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CAPITULO 

AUTORIDADES EN DERECHO PUBLICO 

a). Administrativas; 

b). Fiscale;; y 

e). Jurisdiccionales 3 Tribunales Administrativos. 

Las autoridades en derecho oúblico1 han sido defin_i 

das por algunos autores como· ''Los Organos que l1enen f~ 

cultades de decisiór. y ejecución, o alguna ée ellas por 

separado~; pero para llegar a este concepto de autoridad, 

se hace necesario efectuar un breve an~lisis de lo que -

es derecho público, y para tal efecto, podemos acogernos 

a la definición que nos da el tratadista Miguel Vil loro_ 

Tarazo {l}, que contempla cinco casos espec~ficos de di

ferenci3S básicas, mediante los cuales se 1 iega a la co_!! 

clusión determinante de las caractEr~sticas de1 de~echo_ 

público, en c0rtraposici6n de los aspec:os esenciales -

del derecho privado, o saber: 

( 1). Vi lloro Tarazo, Migue l.- Derecho Púb 1 ico y Derecho Privado, 
trabajo publicado en el volumen de Estudios en Homenaje al -
XXV Aniversario del Doctorado en Derecho.- Facultad de Dere
cho.- UNAM.- 1975.- págs. 415 a 438. 
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l. En cuanto a su contenido y materia¡ 

2. En cuanto a sus relac1ones reguladas; 

3. En cuanto a su criterio filosófico apl1cab\e; 

4. En cuanto a sus caracterlsticas de las actua-
ciones jurldlcas; y 

5. En cuanto a su modo de operar. 

De estos casos espec,f icos de diferencias básicas -

que 1·ealiza Villoro Tarazo, se aprec~a con claridad la -

distinción que tienen las grandes rdrnas del de:recho, que 

son, el derecho público y el d:recho privado, y as1 te--

nemas, el plante3mier1to siguiente: 

1. En cuanto a su contenido y materia. 

"El Derecho Público 1barca todas las normas que se_ 

refieren a la constitución, organización, funcionamien--

to, facultades y deberes de todos los órganos estatales, 

y ·1as relaciones de éstos con los particulares". 

"El Derecho Privado abarca las normas por la• que -

se ejercita la responsabi 1 idad de los particulares en 

los 11mites creadores que les reconoce el Estado, por m~ 

dio del prtnclp10 de autonomia de la voluntad". 



2. En cuanto a las relaciones que regula. 

"Serán públicas, aquellas en que intervenga como -

sujeto activo o como sujeto pasivo el Estado (claro esta, 

por medio de alg~n órgano), y en su calidad de Estado". 

"Serán privadas, todas aquellas en que el sujeto -

activo, como el sujeto pasivo, son particulares, actuando 

como tales. En el momento que un particular actúa como_ 

concesión del Estado, la relación es de derecho público, 

pues en ella está presente el Estado, en cuanto a Esta-

do, aunque sea una presencia delegada'1
• 

3. En cuanto a su criterio filosófico aplicable. 

"El Derecho Público estl regido por la justicia de 

subordinación y por la justicia institucional, que tiene 

como fin regula¡ los derechos y los deberes de las diver 

sas instituciones estatales entre si, y con vistas a que 

sirvan al bien común, y al bien individual de todos los 

miembros de la sociedad'1
• 

"El derecho Privado estl regido por la justicia de_ 

subo1·dinaci6n, que es aquella especie de justicia, que -

tiene como fin inmediato el bien de los individuos o Pª! 
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tlculares, y como 11mlte del bien común•. 

4. En cuanto a las caracter1sticas de las actu~ 
ciones jur1dicas. 

"Serln públicas, todas aquellas que se realicen a_ 

nombre del Estado y en ejercicio de la soberan1a". 

''Serán privadas, las que realicen los particulares, 

en el ejercicio del principio de la autonomla de la vo

luntad". 

5. En cuanto a su modo de operar. 

"En el derecho público, estl presente el Estado, en 

cuanto a Estado, es claro, que su presencia imprime su -

actuación de imperiosidad, que se manifiesta en dos far-

mas: 

a). Coactividad.- Que tiene la posibilidad de 
usar la fuerza para imponer su solución; y 

b). La ausencia de conducta de la otra parte.
Cuando esta es una persona (f1sica o moral) -
particular". 

''En el derecho privado, tiene su fundamento en la -

libertad responsable de los individuos". 

De los anteriores casos especificas de diferencias 



basicas de las dos grandes ramas del derecl\o, según Vi-· 

lloro Tarazo (2), se llega a los conceptos de derecho 

público y derecho privado, de la siguiente formó: 

uocrecho Público, Concepto de.- Es e1 ccnjunto de 

normas que regulan la estructura, organización y funcio-

miento de sus fines, cuando inter~e11ga en 1·elación con -

los ?articulares, con el car~cter de 3utoridadu. 

uoerecho Privado, Concepto de.- Es el conjunta de 

normas que regulan las relociones entre los particula--

res, entre s,, y aquellos ~n les que el Estado interven

ga, y en lo que no r.aga uso d2 su carActer de autoridad, 

sin que por ello pierda su car&cter de ente público". 

En este orden rie ideas, es preponderante el hecho -

intr,nseco. que en ambJ: definiciones, y dentro de su co~ 

tenido, surjan dos ele~e11tos, los cuales son import3ntes 

para el objeto de nuestro estud,o que son Estado y Auto-

rldad. 

Según el Doctor Miguel Aoosto Romero {3), el con---

ce~to d~ Estado es: 

(2). Op cit.- p~gs. 415 a 438. 
(3). Acosta Rorrero, Miguel Dr.- Tcorla General del Derecho Admi

nistrativo.- Editorial Porrua, S.A .• - 3a. Ed. México, 1981.
págs. 68. 
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"La organización pol\tica de una sociedad huma11a, -

establecida en un terr,torio determinado, bajo un rég1-

rnen jur,dico, con independencia y autodeterminación, que 

persiguen determ~nados fines mediante actividades concr! 

tas". 

Este elemento [5tado, se desprende del der~cho pú-

blico, y del mismo, el Doctor Acosta Romero (4), en nQm~ 

ro de seis sus elem~ntos co~stituti~os, a saber: 

l. Una sociedad humana, que est~; 
(poblac16n). 

2. Establecida en un territorio determinado; 
(jurisdicción). 

3. Bajo un régimen jurldico, con; 

4. Independencia y autodeterminación, cuenta con; 
(soberanla). 

5. Organos de gobierno y administración, y que; 
(autoridad). 

6. Persiguen determinados fines, mediante activi 
dades concretas. (impositividad y coactivi--~ 
dad). 

Como el objeto de nuestro estudio es e1 de tratar -

de precisar, en este cao,tulo en particular, los alean-

ces y 11mites de las autor•dedes administrativas, fisca

les, jurisdiccionales o tribunales administrativos, se -

(4). Op cit. pág. 68. 



hace necesario tener un concepto claro de lo que entend~ 

mos por Organo de 'ob1erno y Grgano de Admtnlstraci6n o_ 

Unidad Administrativa, y para ello el Doctor Acc,ta Rom! 

ro (5), al respecto nos proporciona ambos conceptos 31 -

te~cr de lo sig111ente: 

•organo de Estíldo, de Gob~erno.- Es el conjunto_ 

de elementos materiales y ?ersonales, con estr~ctvr·a ju

r1dica y competencia, pard realizar una determinada ac-

tividad ctcl Estado 1
'. 

•organo de la Administración POblica o Unidad Admi

nistrativa.- Es el conjunto de elementos person~les 

y materiales, con estructura jur,d1ca, que le otorga 

competencia para realizar una actividad relativa al Po-

der Ejecutivo, y que desde el punto de vista orsóotco d~ 

pende de éste". 

De los elementos constitutivos del Estado, s~lamen

te es de nuestro parcicular interés, el efectuar un som~ 

ro aná.1 isi:s sobre los Ol"'ganos de gobierno y de adminis-

tración, que en última instancia, son los que va-: ?: dc-

term",nar .J la .:?Uloridad, que es el objeto de nvE==stro cst~ 

dio c11 ~l presente cap~tulo, y que es precisamente en -

donde descansa la actividad del Estado. 

(5). Op cit.- pág. 68 
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De acuerdo con los elementos constitutivos del Estado, vamos_ 

estudiar en forma espec1fica el elemento 5, o sea, --

los órganos de gobierno y de administración, que como a~ 

tes ya hab1amos apuntado, es la autoridad, en sus diver-

sas modalidades, segan su func~ón, como lo son: admi11is-

trativas, fiscales y jurisdiccionales o ~r,bunales admi-

nistr2t1vo3, lUe es 2~ donde s~ encuentr3 i~st1lu1~a la 

activid3d del Estado, :rn.:.iro bien, en cuanto a los c·:e:me.!!_ 

tos po;rscnales, son los que tienen deleqoGa.s l.:i.s facul--

tades de de~isión y de ejecl1ci6n, y que de acuerdo can -

la estructura organica del esta~c moderno, ~stas puede~_ 

ser facultadas para gQbernar o ad~,nistrar, dicho de 

otra manera, tiene la facultad y atribución de decisión 

y de ejecuc16n; ol Doctor Ignacio Burgoa O. (6), nos da 

un concepto de lo que deoemos entender por autoridad, --

y al respecto dice: 

"Autoridad.- Es aquel órgano estatal de lacte e de 

jure, investido con facultíldes de decisión o de ejecución 

cuyo ejercicio engendra la creación, modificac16n o la -

extinción de situaciones ~n general de hecho o juridi--

cas, con trascendencia particular y determinada, de far-

ma imperativa". 

(6). Burgoa O., Ignac1o.- "Juic1o de Amparo'.- Editorial Porrua, 
S.A •. - 5a. Ed.- México.- 1966.- págs. 298 y 299. 



El Maestro Gablno Fraga (7), cuando establece el •· 

concepto de autoridad, como órg3no administrativo dice: 

"Cuando el referido órgano está investida de facul· 

tades de decisión y de ejecución, se está frente a un ·· 

órgano de autoridad 11
• 

El mismo Maestro Gabinn Fraga (8), L'imJién nos pro

porciona un criterio de d~vlsi6n de los órganos adminis

trativos, el cual se particular~za, po~ una clasificación 

de acuerdo con la naturaleza de las facultades que le son 

atribluidas, dandoles un carácter determinado, a saber: 

a). Las que tienen carácter de autoridades, pue-
den concentrar sus facultades de decisión y· 
ejecución, o bien, sólo pueden tener faculta
des de decisión, en virtud de que las faculta 
des de ejecución de sus determinaciones, las
puede realizar otro órgano diferente; y -

b). Cuando las facultades atribuidas a un órganoi 
se reducen para auxiliar, en cuanto a la com
petencia, de otras autoridades, y para prepa
rar los elementos necesarios, a fin de que -
~stas, estén en la posibilidad de tomar sus -
determinaciones. entonces se está ante la 
posibilidad de tomar sus determinaciones, en
tonces se estar~ ante el concepto de órgano -
auxiliar. 

A partir· de los dos conceptos de autoridad que an--

anteceden, nos atrevemos a afirmar, que d1?ntro de la or-

ganización del estado, está constituido por órg1nos ad·· 

(7). 

(8). 

Fraga, Gabino.- Derecho Administrativo.- Editorial Porrua, 
S.A •• - 7a. Ed.- Tomo !!.- México.- 1979.- p~gs. 204 y 205. 
Op cit.- p~gs. 185 y 187. 
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m1n1strat1vos y órganos aux11iares, los pri~cros le otot 

gan facultades de deci5i6n y ejecución; o bien, pueden -

estar dotados simplemente, ccn facultades de decisión¡ o 

facultades de ejecución; y que dichas fac~ltades que se 

le atribuyen, son las qtie dentro de Sij eje1·cicio cncua--

particular y determinada, y ae car~cter impositivo, a --

estos órganos se le llamo autoridad. 

Los órganos administrativo5 que se r~putan como ?.U-

toridad, es porque están dotados de los tres elementos -

que se tomün de ios anteriores conceptos que ya hemos -

estudiado anticipadamente, y que son: 

1). Organos que están investidos de facultades de 
decis16n y ejecución, o bien, facultades de -
decisión; 

2). Organos que en su activ1dad engendran la crea 
ción, mod1f1cac16n, o ext1nción de situac1o-~ 
nes de hecho o jur1dicas de trascendencia par 
ticular y determinada; y que operan; -

3). De manera impos1t1va. 

Lo anlerior nos da una idea de lo que es la dinámi

ca de la actividad cdministrativa, y los tres elementos 

que son los que vienen a determinar el acto administra-

t ivo, que más adelante trataremos en un breve análisis. 
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Una vez que ya tenemos el concepto de autoridad, -

estamos en la posibilidad de establecer las diferencias_ 

de las diversas autoridades, y para ello tomamos como --

fundaento el artkulo 2o., de la Ley Orgánica de la Adml 

nistración Pública Federol (9), que establece la estruc-

tura orgánica del gobierno mexicano, que enuncia y deter 

mina legalmente a l~s autoridades administrativas y fis-

cales: 

l. Secretar1as de Estado y 

11. Departamentos Administrativos. 

El articulo 3o., de la Ley Orgénica de la Adminis-

tración Pública Federal, engloba a las entidades u órga

nos de la administración pública paraestatal, a las si-

guientes: 

l. Organismos Descentralizados; 

2. Empresas de Participación Estatal; 

3. Instituciones Nacionales de Crédito; 

4. Organizociones Axuiliares Nacionales de Crédl 
to; 

S. Instituciones Nacionales de Seguros y Fianzas; 
y 

6. Fideicomisos. 

(9). 'Ley Orgánica de la Administración Pública Federal".- Edito
rial Porrua, S.A .. - Leyes y Códigos de México.- Colección -
Porrua.- 17a. Ed.- 1987.- México.- págs. 8. 
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El articulo 5o., de la ley en cita, conf1ere facul

tades y sefiala atribuciones, al Departamento Administra

tivo del Distrito Federal y de Gobierno, de la misma 

entidad federativa, y en su plrrafo segundo, también cog 

fiere facultades y atribuciones a la Procuradurla General 

de Justicia del Distrito Federal. 

En forma somera vimos gr!ficamente 1 la estructura 

oi·gán1ca de la Administr-ad~rn Pública Federal de los --

Estados Unidos Mexicanos, y en este mismo orden de ideas, 

estamos en la posibilidad de encontrar un concepto de lo 

que es Autoridad Administrativa Federal: 

a). Autoridades Administrativas Federales 

Son autoridades administrativas federales, todas 

aquellas que están encargadas de velar por los intereses 

del Estado, asl como, regular por medio de los servicios 

públfcos, la actividad del Estado, en relación y frente 

a los particulares, siempre y cuando las facultades y -

atribluciones de que estén invest\dcs, emanen de un ord~ 

namiento legal, que sea de orden público, y ae carlcter 

general, y consecuentemente, para toda la República Nex1 

cana, como ámbito territorial de validez, y esto es as1, 

en virtud de los princiµios fundamentales consagrados en 
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la Constitución Pol\tica de los Estados Unidos Mexicanos 

donde se dan las bases necesarias, para la división de -

la estructura orgánica de la administración pública fe-

dera 1. 

b). Autoridades Fiscales Federales. 

Las autoridades fiscales federales, son aq"ellas -

que están investidas con facultades de dectst6n y ejecu

ción, en todo lo que se relacion;, con l.; act 1 vidad f1-

nanclera del Estado, y que están encargadas de la aplic~ 

c16n de ordenamientos legales en materia de recaudacióni 

de las cargas impositivas, que ios gobernados deberán e~ 

terar en forma cbligatoria, para el sostenimiento del 

Estado; as\ como, el control del ingreso y distribución_ 

financiero de tales recaudaciones, y que, toda esta actl 

vidad financiera del Estado, esoé regulada en la frac--

ción XXIX, del artl:ulo 73, de la Constituc16n Po11ti--

ca de los Estados Unidos Mexicanos (10), en el que se --

prevee, el establec1mienco de los mecanismos necesarios 

y ordenamientos legales para la recaudación,que por con

cepto de impuestos, ~11ltas, derechos, productos y aprov~ 

chamientos, que obtiene ~1 Estado para su sostenimiento, 

ccn los que deben cooper3r todos y cada uno de los gobeL 

nados en forma obligatoria con 21 Estado. A la luz del 

(10). Acosta Romero, Miguel y Genaro David GGmora Plmentel.· "Cons 
tltuci6n Pol\tlca de los Estados Unidos Mexicanos, legisla-:: 
clón, Jurisprudencia y Doctrina•.- Editorial Porrua,S.A .. - -
la. Ed •. • 1983.- México.- p~gs. 395. 
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Código Fiscal vigente, se estar~ de acuerdo con la refor 

ma contenida en el articulo 2o., del mencionado ordena-

miento lega 1, en sus fracciones J a JV ( 10'). 

Con el fin de tener un concepto más claro de lo que 

es autoridad fiscal federal, podemos decir: 

Que la Autoridad Fiscal Federal, es el órgano de -

autoridad que está investido con facultades de decisión 

y ejecución, de manera especifica en lo relativo a la -

actividad financiera del estado, estableciendo los meca

nismos necesarios y ordenamientos legales en los que en_ 

materia de recaudación. en el ingreso y distribución de_ 

las cargas impositivas que deoer~n enterar los gobernados 

de manera imperativa y obligatoria, para el sostenimien

to del Estado, de igual manera, establece los mecanismos 

necesarios para la oportuna recaudación de dichas cargas 

impositivas. 

El enunciado del artlcvlo Jo., de la Ley Orgánica de 

la Administración POblica Federal (11), en el apartado -

t.-, de la fracción 11, del capitulo !; en órganos des-

centralizados, que t1enen el catdcter de autoridades fi~ 

cales federales, senala entre otras. al Inst,tuto Mexi--

cano del Seguro Social (!.M.S.S.), y al lnstitulo del --

( 10' ). 

( 11). 

Código Fiscal de la Federación.- Leyes y Código de Méxí-
co.- Colección Porrua.- Editorial Porrua,S.A •• - 36a. Ed. 
México.- 1986.- p.!gs. 10 y 11. 
"Ley Organlca de la Administración POb llca federal".- Op. 
cit.- págs. 4 y 5. 
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Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (IN

FONAV!T), cuya actividad financiera es fundamentalmente_ 

en la recaudación de cuotas obrero patronales; está In-

vestidura de autoridad fiscal federal la otorga a la prJ. 

mera institución nol'lbrada, en su propia ley, o sea, la -

Ley de 1 Seguro Socia 1, y a la segunda, la Ley de 1 Fondo_ 

Nacional par• la Vivienda de los Trabajadores, cuyo pago 

es obligatorio, dentro del ámbito territorial nacional,_ 

ordenamientos jurldicos que consignan las facultades y -

atribuc1ones de decistón y ~jecución, en forma autóno---

ma, para la autoridad, y su coercibilidad para la ejecu

ción en su caso. En ambas se constata la facultad de 

aplicación de los mecanismos necesarios para la recau--

dac16n de las cuotas obrero patronales, luego entonces,_ 

se puede afirmar valldamente, que dichos ordenamientos -

legales, constituyen el fundamento que les da el car~c-

ter de autoridad fiscal federal. 

Ahora bien, para tener la certeza de que el Jnstit~ 

to Mexicano del Seguro Social es una autoridad fiscal f! 

deral, se recurre al contenido del enunciado del art,cu-

lo 268, de su propia ley ( 12), en el que se expresan las 

facultades y atribuciones del propio organismo. que pre

cisando con toda claridad, las condiciones esenciales --

(12}. "Ley del Seguro Social".- Editada por !.M.S.S •• - 1986.- Mé-
xico.- págs. 221. 
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para que un orqanismo sea reputado cono autoridad, esto_ 

es que está investido con facultades de decisión y eje-

cución. 

Abundando en lo anterior, el car~cter de autoridad f1s-

ca l Federal, del Instituto que nos ocupa, dimana de lo -

previsto por los articulas 267, 268 y 269, de la Ley del 

Seguro Social (13), de los cuales se desprende, tanto la 

naturaleza fiscal de las cuotys obrero patronales) en 

relación con la actividad financiera del órgano descentr~ 

!izado, objeto de nuestro estudio, como la facultad para 

establecer los mecanismos necesarios para la determina-

ción, liquidación y recaudación de las cuotas obrero pa· 

tronales, recargos y capitales constitotivos; con esto, 

se cumple una vez más con lo que la doctrina dicta al -

respecto, como concepto de autoridad, que hemos venido 

estudiando, como ya lo hab1a apuntado el Maestro lgnac1o 

Burqoa (14), "Autoridad.- Es aquel órganG estatal de -

facto o de jure, investido de facultades de dec1s16n o -

de ejecución, cuyo ejercicio engendra la cr8Jcí6n, modi~ 

f1cación o la extlnc16n de situac1ones en general de --

hecho o jurldicas, con trascendencia particular o deter-

minada, de forma imperativa". 

(13).
(14).-

Op. cit.· p~q. 221. 
Op. cit.- pAgs. 298 y 299. 
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El Código Fiscal de la Federación, en su articulo 2o. 

hace una clasificación de las contribuciones, y a la 1e-

tra dice: 

'Art. 2o.- Las contribuciones se clasifican en im
puestos, aportaciones de seguridad social, contrib~ 
cioncs de mejoras y derechos, las que se definen -
de la siguiente manera: 

l.- Impuestos son las contribuciones establecida! 
en ley que deben pagar las personas flsicas y mora
les que se encuentran en la situación jur1dica o de 
hecho prevista ¡>or la misma y que sean distintas a_ 
las señaladas en las fracciones 11, JI! y IV de es
te articulo. 

II. Aportaciones de seguridad social son las con
tribuciones ~stablecidas en ley a cargo de personas 
que son sustituidas por el Estado en el cumplimien
to de obligaciones fijadas por la ley en materia de 
seguridad social o a las personas que se beneficien 
en forma especial por servicios de seguridad social 
proporcionados por el mismo Estado. 

111. Contribuciones de mejoras son las establecí-
das en ley a cargo de personas físicas y morales -
que se beneficien de manera directa por obras públj 
ca s. 

IV. Derechos son las contribuciones establecidas 
en los servicios que pr·esta el Estado sus funcioneS 
de derecho público asl como por el uso y aprovecha
miento de los bienes de dominio público de la na--
ci6n. 

Cuandn sean organismos descentralizados los que prQ 
porcionen la seguridad social a que hace mención en 
la fracción 11, o presten los servicios señalados -
en la fracción IV de este articulo, las contribucio 
n~s correspondientes tendrán la naturaleza de apor= 
taciones de seguridad social o de derechos, respec
tivamente. 
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Los recargos y sanciones, los gastos de ejecución -
y la Indemnización a que se refiere el antepenúlti
mo parrafo del art1culo 21 de este Código son acce
sorios de las contribuciones y participan de la na
turaleza de éstas. Siempre que en este código se -
haga referencia únicamente a contribuciones no se-
entenderan incluidos los accesorios, con excepción_ 
de lo dispuesto en el art1culo lo.•. (15). 

De las definiciones que se desprenden del art1cula 

2o., acl Código Fiscal d( lJ F~derdc\ón, que ~úr el n10-

mento es de nuestra particular atención, lo consignado -

en la fracción 11, del mismo precepto GUe es objeto de -

nuestro estudio, y que se refiere a las contribuciones -

establecidas en la ley como aportaciones de seguridad --

social, y esta situación jur1dica, se encuentra perfec-

tamente establecida en las cuotas obrero pdtronales, ---

de donde deviene su naturaleza fiscal, con esto tenemos_ 

la certeza, ae que el Instituto Mexicano del Seguro 50-

cial, es una autoridad fiscal federal. 

Por lo que se refiere al Instituto del Fondo Nacio

nal para la Vivienda de los Trabajadores IINFOflAV!T), 

también es considerada como autorid3d fiscal, en v,r!ua 

de que la naturaleza del régimen financi2ro y su recaud~ 

ci6n, es obligatoria, :¡se encuentra prevista en su ley. 

E·r articulo 30 del ordenamiento legal que se invoca, en 

lo conducente dice: 

(15).- "Código Fiscal de la Federación".- Leyes y Códigos de México.
Colección Porrua.- Editorial Porrua,S.A.- 36a." Ed. México.- -
1986.- pags. 10 y 11. 
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Articulo 30.- Las obligaciones de efectuar las -
aportaciones y enterar los descuentos a que se re
fiere el art1culo anterior, as1 como su cobro, --
tienen el caracter de fiscales. 

El Institutú del Fc·ndo Nacional para la Vivienda -
de los trabajadores en su caracter de organismo -
fiscal autónomo, est~ facultado, en lo~ términos -
del Código Fiscal de la Federación, para determi-
nar en caso de incumplimiento, el importe de las -
aportaciones patronales y los descuentos omitidos, 
sePiaL~r las bases para !:.11 liquidación, fijarlos -
en Cílntidad 11quida, requerir su pago y determinar 
los recargos que correspcndan. (15•)". 

Su finalidad genérica, s-:.rn ::.fJGrttJCiorits jr~ segur·1-

dad socia 1, pue~tc que ia crea::. ién dt: r;-ste ó1·~ano des-

ce11tra11;zado, "!:S la de p1·oparcionar t:fl ma.}'cr rCu:1ero y m~ 

jores viviendas para los trabajadores, oue estén a i al

cance de sus posibilidades, en cumplimiento del mandato 

constitucional de garant1a social. 

AUTORIDADES JURISDICCIONALES 

TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS 

Este tipu de autoridad~s, ac acuerdo con )a esti·uc-

tt.:ra org~nii:, ... ·=~ l e~:acto, est::i ~nvestida con la facultad 

de dec~:;i(r., pi:r ~i.: nisrra nutura.ieia jurisdiccional. es-

te. es, ·1.~1 ·1nt€rpretac ióo del d~rechc·, y oodr~ en su ca--

pecto de los derechas y ob ii.gacione~ a l?StL·tlio. 

(15'). "Las Olsposiciones Legales~.- Ley del Instituto del Fondo -
Naclonal para la Vivienda de los Trabajadores.- Edltorial -
Concorclo Industrial L itográfico,S.A •• - Depto de Difusión -
de INFONAVIT.- México.- 6a. Ed.- 1985.- pags. 68. 
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En el caso de resoluciones o sentencias ejecutivas, 

depunde tener la coercibilidad necesaria para su ej~~u-

ción, 'ndependientemente de que intervengan otras auto-

ridades, que son las oue, en su caso auxilian a las juri~ 

d1cc1onales, para que se lleven a afecto el cumplimiento 

de sus reso 1ucicne~ e ~cntencias, una vez que 1 éstas ha-

yan caus.1do ej~cutcr1a, G ya no se pueda "r~terponer re--

curso jut·~dico alguno, pcr hat.E:r s~do decloratlas firmes. 

Estas ílUtorij~de~ estan d~bidam~nt~ precisadJS en -

ei cap,tulo lV, en ·1os art~culos 94 a 106, de la Consti-

tuci6n Polltica de los Estados Unidos Mex•conos (16). 

Los tr;bunales administrativos los podemos caracte-

r1zar, por la falta ae coercib1lidad para ej~cución de -

sus resoluciones, y por 1o mismo, estos serán declarati-

vos siempre. 

Lo anterior no imolica de ninguna manera, que la --

autor,d~d de los tribunales administrativos sea nugato-

ria, ya que la ejecución de que carecen, e.:. subsanada - .. 

por la pr·op1a autoridad aom~nistrativa de la cue emanó .. 

el acto. 

O de otro modo, si el tribunal administrativo can--

(16) .- Acosta Romero, Miguel y Genaro David Gongora Pimentel.- -
"Constituci6n Pol1t1ca de los Estados Unidos Mexicanos, Le
g1slaci6n, Jurisprudencia, Doctrina•.- Op.cit. p~g~. 401 a_ 
421. 
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firma el acto administrativo, 1a tutoridad cm,sora del -

mismo estarl en pcslailldad de proceder a su ejecución;_ 

pero si la resoluc,6n d~l tribuna 1 admin1strativo 1 es en 

el sentido de declarar la nulidad, el acto administrati

vo, éste se e~t~ngue como tal, pe~·o no como facultaa de_ 

la autoridad administrativa para em1tirlo de nueva cuen

ta. 

En este t::,rden de ideas, ¡:iudemos concluir este cap\

tulo áe la ~l3uiente m:inera: 

a). E"I concepto de autoridad t1 n e1 derecho públ l-

co, es el órgano u organos estatales investidos con facu1 

tades de decisión y ejecución, que crean, modifican o -

extinguen derechos u obligaciones, y que sus r~laciones 

se pueden dar de órgano esta ta 1 a órgano esta ta i, o b len 

de órgano estatal a particula1· o particulares, en los -

cuales se va a desarrollal":, rc:a!i1a.,.. e·1 acto administr.2_ 

tS 1.'o en s\. 

A manera de ~structurar las af irrnaciones hasta 

aqu, vertidas, creemos, Que hemos estudiado las diferen

tes clas~s de autoridades que existen en el derect10 pos! 

t ívc 1r;er.icano, En materia administrativa o púb-~ica, y -

que de acuercle> a 1c ~ue ys hab,amos anticipado C?n el in-
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ciso inmediato anter,or, tenemos que las auto1·idades en 

derecho público, se subdividen en: a).- Autoridades Ad

ministrativas, b).- Autoridades Fiscales, y el.- Auto

rid~des Jurisd1ccionales o Tribunales Administrativos, -

también estudiamos de~tro de c5te aspecto es~ructural de 

la organización del estado, que existen órganos auxilia

res, que son los q11G condyuvJn con los 6r~s~os ~st1tales, 

y que Onicamente est~r1 investidos con facultades je eje

cución, y que su lntervenc16n es puramente limitativa, -

pues estAn dedica<lo5 a la realización de los pactos ---

o hechos jur,d1cos de ~ndole administrativa. 

Con lo anteriormente dicho, estamos en la posibili

dad de distinguir cuales son los actos jurldicos que --

emanan por el concepto de autoridad, que ha sido el obJ~ 

to de nuestro estudio, y que en consecuencia, los actos_ 

jürldicos que provienen de la autoridad adrnlnistrativa -

estatal, $On cor.ocidos o identificados dentro del dere-

cho pübl1co como acto administrativo. 

Siendo tan caracter,stica y determinada 1a natura-

leza de los tr1bunal~s administrativos pad,amos atrever

nos a g~neralizar, manif~stando, que todo tribunal que -

no sea de plena jurisdicción, sino de simple anulación,_ 

será un tribunal ad~~n1strativo; y si sobre ésta afirma

ción, agregamos el calificativo conducente, que se dedi-
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que a revisar la legalidad de los actos administrat 'VOS 

y fiscales, completariamos nuestra aseveración al r¿s--

pecto, De aqu1 que, para los efectos exclusiv~s de este 

estudio, seftala~os en forma enunciatlva y no liwita:iva, 

como tr,bunales admin1stratlvGs el tribunal flstal de la 

federación; tribunal de 10 contencioso administratlvo 1 -

y de más reciente cr·t:dC 1ón li:t Pro(:uraduria Socia; de·1 --

Distrito Federal. 

ACTO AUM!HISTnATIVO 

Concepto.- "Es la manifestación unilateral y exter

na de la voluntad, que expresa una decisión de ur1a au~o

ridad administrativa, competente y en Pjercicio ae la 

potestad pública. Esta decisión expresa la creación, el 

reconocimiento, ia modificacibn, el trámite, la declara-

c~ón y extinción dz derecho y obligar:icnes, es general--

mente eJecutiva. y se propone satisfacer el interés sen~ 

ra l". ( 17) 

Es nuestro inter6s e) tratar de ser m~s concretos -

al respecto y por le m;smo, ha.remos uri estudio analHico 

desg)osdridc el concepto de acto administrativo, que nos_ 

proporciona ei Maestro Miguel Acosta Romero ( i&). poae--

( 17).- Acosta Rol!X!ro, Miguel.- Op. cit.- p~gs. 356 y 357. 
(18).- Op. cit.- 356 y 357. 
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mes distinguir los elementos esencia.le; del mismo: 

1. El acto administrativo, es una manifestación_ 

unilateral externa de la voluntad; porque supone la exii 

tencia de una decisión, que lomó el titular del 6rg6no -

de 1a administración, o b1en 1 la ejecución de esa deci-

sión, con independencia del contenido y la iorrna que po~ 

teriormente adopte el teto, y que est~ manifestcción un2 

laterá) y externa, afecte al sujeto pasivo, a quien ob-

v1amente se puede considerar cuantitativamente unilate-

ral o multilateral. 

2. Que expresa una decisión de la autoridad ad--

m\nistrativa competente, ó esto poderr.cs decir: que 

cuar1do un titular de un órgano administrativo emite una_ 

decisión, aebe de ser dertro de su ámbito de competencia; 

esto es, sin extralimitarse en sus facultades, atendien

do an cuanto a la materia, su jurisd1cc16n territorial, 

tanto en espec1e como en tiempo, con 13 fin~lidad ~e aue 

tenga legalidad su aec1s16n, esto es, aue sea tanto valj 

do como legitimo. 

3. En el ejercicio de la potestad póblica; esto 

es, que independientemente de que dicha decisión o cjc-

cució~, emaro tic un tituiar de un 61·gar10 administrat1voi 

invar1ablemente debe ce~er plera vigencia en su ej~rci--
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cio, dicho titular, de lgua~ rr.anera, c,ue esté investido_ 

de facultades de ~ecisión y ejecución, ya see, por la 

potestad pública, o bien, por designación expresa del 

mAximo titular representativo del régimen estatal de --

que se trate. Creemos ) as, lo afirma1nos, que en este -

punto es donde se concretiza en ;u expres16n, el imper1o 

de la ley, aplicado por la autor~dad. 

4. La decisión manifestadu; este imperativo cat~ 

g6rico lo entendemos cerno la función en s1 de reconocer, 

modificar, transmitir, declarar o extinguir derechos u -

obligaciones, que afectan a los sujetos pasivos del acto 

administrativo, de esto último se desprende, la calidad 

y carácter del acto administrativo, toda vez que, los -

derechos u obligaciones se encuentran afectados por esa_ 

manifestación unilateral externa de la voluntad, del ti

tular de un órgano administrativo de donde emana la fa-

cultad de decísión o de ejecución, y que en cualquiera de 

sus vor~antes, sa ~~ afectada la e~fera jtir,d~ca pcr .0s 

derechcs que tiene el sujeto pasivo, o por las c~l1g~ciQ 

nes que tiene que cunplir el mismo sujeto pasivo. 

fi. El acto administrativo; en esencia, deber ser 

ejecutivo, ya que ia r:ianifestación uni later"a 1 externa -

de la voluntad d•l titular del órgano administrativo del 



27 

cual emana, imprime especialmente la facultad de ojecu-· 

ci6n, precisamente en el ejercicio del lmperium de las · 

facultades que le han sido delegadas para cumplimiento · 

de su ejercicio, ya sea, creando, reconociendo, modifi-

cando, transmitiendo, declarando y extinguiendo, liene -

que llevarse a efecto la realización del acto jur,dico -

otorgando derechos o imponiendo obligaciones. 

6. Es manifiesto y evidente que el titvlar del · 

órgano administrativo, e1 cual emite la decisión, a tra

vés de un acto adrninistr•tivo, lo hace con la finalidad 

de satisfacer el interés general, o sea. que todas y ca

da una de sus decisiones sean tomadas y dirigidas a los_ 

sujetos pasivos, a los que se dirige esa manifestación · 

unilateral externa de la voluntad, as, como, de la misma 

institución, que lleve a cabo el cumplimiento de la de-· 

cisión que ha sido emitida. 

De este breve examen del acto administrdtivo, pode

mos extraer los elementos esenciales del mismo, que a 

nuestro entender son: 

l. Sujeto; 

2. Manifestación Externa de la Voluntad; 

3. Objeto; y 
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4. La Forma. 

l. Sujeto. Este se divide en dos: 

a). El Sujeto Activo, es el titular del órgano 

administrativo, en todos los casos, del cual emana la m~ 

nifestación externa de la voluntad, o sea, el acto admi

nistrativo propia~cnte d~cho. 

b). Sujeto Pasivo, es la persona flsica o moral, 

a quien va encaminada la manifestación externa de la vo

luntad, o bien, son las personas a quienes se les va a -

ejecutar o sufrir los efectos del acto administrativo~ -

de estos últimos pueden ser entes públicos, colectivos o 

morales, o el individuo en lo personal. 

El sujeto Activo, del cual emana el acto administr~ 

tivo, conlleva la caracter,stica especial de la compete~ 

cía, lo que quiere decir que el órgano administrativo -

que emite el acto administrativo de tal naturaleza, ind~ 

pendientemente de aue esté investido con facultades de -

decisión y de ejecución, o bien, de ejecución~ rleberá -

ser comoetente para emitirlo, esto es, actuar estricta-

ment~ centro de su esfera de l~galidad. 

De lo anterior surge una interrogante, ¿ Qué es com 

petencia ?¡ El concepto de competencia se define como: -
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La facultad que tiene la autoridad para realizar detor-

minados actos, que se atribuye a los órganos de la admi

nistración pública, dentro de un orden o marco jurldico, 

es decir, que dicha facultad siempre debe de ser otorga

da a través de un acto legislativo material, ya sea, --

a través de leyes, reglamentos, acuerdos o decretos del 

ejecutivo. E5 evidente, y esto 3 nuestro ju1cio, impli

ca un principio general de derecho de obligatoriedad es

tricta para la autoridad, que se puede resumir de la si

guiente manera; ªLas autoridades sólo pueden hacer lo -

que la ley !es permite•. 

Con lo antes dicho, estamos en posibil\dad de af ir

mar, que la competencia siempre serA carácter1stica limi 

tante de la actividad del órgano administrativo. En un_ 

estado de derecho no se consigue la idea o la existencia 

de un órgano administrativo, sin competencia, ya que de~ 

tro de su esfera de actuaciór1, en su ejercicio, siempre_ 

estar~ l~m~lado en los térm\11os establecidos por los or

denamientos legales antes apuntados. 

La competencia del órgano administrativo, puede ser 

otorgada en los casos en que la ley asl lo establezca -

pueden delegarse facultades vinculadas o reglamentadas,_ 

en cuanto a las facultades discrec1onales, estas se de--
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terminan especlficamente por nuestras leye~, que en al-

gunos casos permiten la delegación de ciertas facultades 

discrecionales. 

Por lo que se refiere a los Sujetos Pasivos, tene-

mos que el acto admin1strativo emitido, siempre va enca

minado a su ejecución y cumplimiento, y quienes son los_ 

receptores de las consecuencias jur1dicas del acto admi

nistrativo, son los que deben dar el cumplimiento a la -

ejecución del acto en si. 

Ahora blen, dentro de los sujetos pasivos encontra

mos dos clases de sujetos pasivos: 

Tenemos a los sujetos pasivos, que son obligados -

a la ejecución y cumplimiento del acto administrativo,-

~ue pueden ser, entes públicos, personas jurldicas colef 

tivas, o el individuo en lo personal, que son los ejecu

tores (cump 1 imentadores l; los que deben adecuar dentro -

de los t~rminos que la ley establece, siemp1·e ci1·:~nscr1 

tos y en forma l 1mitatíva al ámbito jur,d1co que les CJ~ 

peta, de acuerdo a s1is condiciones de adecuación por sus 

actividades. 

Los sujetos pasivos a les que von dirigidos y enca

minados los actos administrativos, son los afectados in-
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mediata y directamente por los efectos del mismo acto, -

y quienes van a dar el cumplimiento al mismo, que pueden 

ser personas morales, personas f1sicas colectivas o la -

persona flsica simple y llanamente. 

2. Manifestación Externa de la Voluntad. 

Es la expresión de1 proceso volitivo del órgano ad

ministrativo que como caracter,~tica del acto administr~ 

tivo, ~stá actuando como tal, y es la forma de exteriorj 

zación para el que la percibe, es decir, la manera de --

manifestar objetivamente esa voluntad. los requisitos 

esenciales de la manifestación exteran de la voluntad 

son 

a). Debe de ser espont~nca y libre; 

b). Dentro de las facultades que tienen delegadas 
los órganos administrativos que las emiten; 

c). No derede estar viciada por error, dolo, vio
lencia, etcétera; y 

d). Debe de estar expresada en los términos pre-
vistos por la ley. 

3. El Objeto. 

Según los tratadistas, el objeto del acto administr! 

tivo ha sido dividido en : 



a). Objeto directo o inmediato; 

b). Objeto indirecto o mediato. 
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a). El Objeto Directo o Inmediato: es la crea··· 

ción, modificación,transmisión, declaración o extinción_ 

de derechos y obligaciones, dentro de la actividad y lm

bito de competenc1a del órgano adn1istralivo, de donde -

emana 1a manifestación externa de 13 voluntad. 

b). El Objeto Indirecto o Mediato: es la reoliz.!'_ 

ción de la actividad del órgano administrativo del esta

do, para cumplir sus cometidos en l?jercic io de la potes

tad públ1ca, que tiene encomendada para satisfacer el -

interés general (19). 

4. La Forma. 

La forma es la manifestación del acto administrati

vo, siempre serl, de conformidad a las facultades de de· 

cisión y ejecución de que esté investida la autoridad, -

y que las leyes y reglamentos as' lo determinen. 

De acuerdo con la definición del acto administrati· 

va, que d!·ce, "que es la Manifestación Externa de la Vo

luntad de la autoridad, debe de ser de manera induvlta-

ble", es dec1r, que debe de constar por escrito invaria-

( 19).- Acosta Rorró!ro, Miguel.- Op. cit •• - plgs. 356 y 357. 
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blemente, dicha manlfestacl6n externa de la voluntad de 

la autoridad. 

Ahora bien, para estar en la posibilidad de estudiar 

la forma del acto administrativo, se hace necesario efe~ 

tuar un breve análisis del articulo 16, de la Constitu-

ci6n Polltlc• de los Estados Unidos Mexicanos, que en lo 

conducente dice: 

'llrt. 16.- Nadie puede sertr..,lestado en su persona, 
familia, dom\cilio, papeles o posesiones, sino en= 
virtud de mandamiento escrito de la autoridad com-
petente que funde y motive la causa legal del pro-
cedimiento. No podrá 1 lbrarse de la orden de 
aprehensión o detención a no ser por autoridad judi 
cial, sin que preceda denuncia, acusación o querc-~ 
lla de un hecho determinado que la ley castigue con 
pena corporal, y sin que estén apoyadas aquellas -
por declaración, bajo protesta, do persona digna de 
fe o por otros datos que hagan probable la respon-
sabi lidad del inculpado, hecha excepción de los ca
sos de flagrante delito, en que cualquier persona -
puede aprehender al delincuente y sus cómplices, -
poniéndolos sin demora a la disposición de la auto
ridad inmediata. Solamente en casos urgentes, 
cuando no haya en el lugar ninguna autoridad judi-
cia l y tratándose de delitos que se persiguen de 
oficio, podrá la autoridad administrativo, bajo su_ 
mAs estrecha responsabilidad decretar la detención 
de un acusado, poniéndolo inmediatamente a disposi~ 
c16n de la autoridad judicial. En toda orden de ca 
tea, que sólo la autoridad judicial podrá expedir,= 
y que serA escrita, se expresará el lugar que ha de 
inspeccionarse, la persona o personas que hayan de_ 
aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que_ 
Onicamente debe de limitarse la diligencia, levan-
tAndose, al concluirla, un acta circunstanciada, 
en presencia de dos testigos propuestos por el ocu
pante del lugar cateado, o, en su ausencia, o nega
tlva, por la autoridad que practique la diligencia. 
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La autoridad administrativa podrá practicar visi--
tas domiciliarias Qnicamente cerciorándose de que -
han cumplido los reglamentos sanitarios y de poli-
c1a; y exigir la exhibición de libros y papeles in
dispensables para comprobar que han actado las dis
posiciones fiscalcst sujetándose en estos casos, -
a las leyes respectivas y a las formalidades pres-
critas para los cateas. 

La correspondencia que bajo cubierta circule por la~ 
estafetas estará libre de lodo registro, y su •iola
ción estará penada por la ley. · 

En tiempo de paz ningQn miembro del Ejército podrL 
alojarse en casa particular contra la voluntad del
dueílo, ni imponer prestación alg11na. En tiempo de-
guerra los ~ilitares podrán exigir alojamie11to, --= 
bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los 
términos que establezca la ley marcial correspon--
diente (*)'. 

(*). Articulo 16.- Fue reformado segQn decreto pu 
blicado en el Diario Dficiai de la Federación de -~ 
3 de febrero de 1983, adicionándose los dos Qltimos 
párrafos. Que antes de la reforma eran los articu
las 25 y 26, respectivamente (20). 

La parte medular del articulo 16 constitucional, 

en relación con el acto administrativo, en cuanto a su -

forma, es e 1 siguiente: • ... sino en virtud de mancJa---

miento escrito de la autoridad competente, que funde y -

motive la causa legal del procedimiento ... ", o de otra -

manera, que todo acto administrativo debera set· ~ores-

crito, que ó~te sea em1t1do en pl~nitud de ejercicio de_ 

13 -3uLDfidad que lo E:mite, y que conter.ga entre otras --

cosas, los fundamentos legales que le otorgan las facul-

(20).- Acosta Romero, Miguel.- Op. cit. .- polgs. 200 y 201. 
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tades de decisión y ejecución de que estl investido, 

asl como los fundamentos legales que originan la emisión 

del acto administrativo de que se trate. 

Concluyendo, en cuanto a la forma del acto administra 

tivo, ósle siempre presentará forma escrita, emitido por 

autoridad competente, en plenitud de ejercicio, y funda

mentalmente acorde con la legisla:ión correspondi2ntc -

que le otorgue la investidura de facultades de decisión 

y ejecución, o bien, de ejecución. 

Dentro de la forma del acto administrativo, es me-

nester hacer un anllisis de las modalidades que pueda -

presentar el acto adm\nistrativo, o los requisitos que -

deba contener. 

Tales modalidades o requisitos, son los que van a -

determinar, tanto el motivo o la finalidad, que son re

quisitos sinequanon, y las modalidades o circunstancias 

del mismo(*), hacen estas referencias, en virtud de que 

el Maestro Acosta Romero (21), y otros tratadistas, los_ 

consideran como elementos del acto administrativo, en -

estos conceptos, pero si en cambio, regulan los requisi

tos del acto en si, y consideran separadarnente las moda

lidades de las circunstancias. 

(21).- (*).- Acosta Rorrero, Miguel.- Op. cit..- p~gs. 366 a 369. 
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Las modal1dades del acto administrativo, se deter-

minan por el mot\vo, que es el conjunto de circunstancias 

de hecho y de derecho, que preceden al acto en sf, que -

son las que deben exist1r objetivamente; o en su e~pre-

siOn vclitiva, la c~al se p1·esenta en la aplicación con

veniente para el interés público general, que el titular 

del órgano admlni~trativu que estj i11vcstido con facult! 

des de decisión y ejecución, est¿ obl\gadc a emiti:· el -

acto administrativo, por el cual toma le decisiór1, y del 

mismo modo va a ej~cular. 

La finalidad es la consecuci6n de la meta, por la -

cual se emite el acto administrativo, es el medie por 

el cual el acto, pretende alcanzar con una conducta o 

actividad el interés general, o, el bien común. 

Las modalidades o requisitos del acto administrati

vo, van a ser calificadas por el mérito y la oaortunidad 

del acto en sf, puesto que existe un motivo y u~a finall 

dad, estas van a ser calificadas posteriormente o lo re1 

lización del acto, a sea después de la exteriorización -

de la \ol11ntad oel órgano adniinistrativo que lo emite, 

el m?r\~o como conepto, es la conveniencia y la utilidad 

del acto mismo, as1 como 11 adaptac16n, para la obten---
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c16n de los fines genéricos y especificas que con el -

mismo se puedan obtener. 

El Doctor Andrés Serra Rojas, sostiene que el mé--

rito, finalidad o elemento teieológico 1 es el fin últi-

mo, q~e es el r~sultJdo q~e la administración obt~ene -

útil y ccnv~11ic~tc~1ent2 para el ~~t~rés general, y cit~_ 

a Fiorini, qu~en manifie5ta qu~ el mérito puede Jpreciar 

se con relación a tr~ves de tres va lares que son: (22) 

a). Eficacia; 

b). Equidad; y 

c). La moralidad del acto. 

Y es la forma en que se califica el acto en si mis

mo, y esto sólo se puede percibir, en cuanto se haya ob

tenido su realización y cumplimiento. 

El concepto de oportunidad del acto administrativo, 

es otra de las formas en que se califica el acto, el --

cual p~ede ser apreciado posteriormente, puesto que en -

ciertas situaciones de necho, coincide con las necesida

des del interés general, el cual es 11amadc para ser el 

idóneo en satisfacer esa5 sítuaciones de interés general 

una vez que se ha realizado e1 estudio de datos, estadíi 

ticas, consulta de opiniones, que se inclinen a la conv~ 

(22).- Serra Rojas Andrés.- Op. cit.- pág. 69. 
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niencia de la realización del ;eta administrativo. 

L• oportunidad, la han considerado algunos trata--

distas como la responsabilidad politice-administrativa.

del funcionario público que deba tomar la decisión de -

realizar el acto administrativo oportuno. 



C A P T U L O 

REQUISITOS NATURALEZA DE LA 

RESOLUCION NEGATIVA FICTA 

Al abordar los temas que integran el 11 CdpHulo -

del desarrollo de este trabajo, adelanto en forma some-

ra, un concepto de resolución de negativa ficta, aún con 

el riesgo de, que por simplista, no se pudiera entender

se con claridad que estimo pertinente, ya que por otra -

parte, todo mi esfuerzo est~ encaminado a la naturaleza_ 

misma del tema en desarrollo. 

Con las salvedades antes precisadas, debe entender

se como resolución negativa ficta: 

• Resolución Negativa Ficta.- Es el medio de con-
trol, con que cuenta el particular, y que la autorl 
dad tiene para los casos en que ésta incurre en la 
inactividad administrativa o ausencia del acto adm1 
nistrativo, sin justificación alguna, la que el pa~ 
ticular puede hacer valer, cuando ve afectada su e~ 
fera jur1d1ca y sus intereses, que est~n consagra-
dos en la constitución". 

ELEMENTOS DE LA RESCl.UC!ON NEGATIVA FICTA 

Los elementos de la resolución negativa ficta, como 

presupuesto fundamental para encuadrar la negativa ficta, 

como una ficción de derecho, es menester apuntar que éste 
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gira en derredor del derecho de petición, encuadrado por 

nuestra constitución como garantla individual. Lo ante

rior, nos permite para los efectos de este trabajo, af ir 
mar que es elemento bAsico de la f igu1·a en estudio. 

Enseguida p~so a precisar los elementos que a :~, 

juicio, deten conjuntarse para e:tar ante la presenc;3 -

de la resolución negativa ficta, y as' tenemos: 

l). Ejercicio del derecho de petición, en los t~r 

minos establecidos por el articulo 80. Constitucional; 

2). Las instancias o peticiones que los interesa-

fos eleven a las autoridades administrativas o fiscales_ 

federales, éstas deberán versar sobre situaciones reales 

y concretas; 

3). Deben de aportarse y agotarse todos los ele--

mentas de prueba relativo a los hechos expresados en la 

petición; 

4). La r.xistencia de un término perentorio, dentro 

del cual, deba contestar la autoridad la petición; 

5). Que el término se encuentre consignado en un 

texto legal (articulo 37 del Código Fiscal de la Federa

ción)¡ 
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6). Que la autoridad mantenga una actitud de si-

lencio prolongada más alla del término fijado por la ley, 

para resolver las instancias o peticiones de los parti-

culares, actuando en contravención de lo dispuesto por -

ella; 

7). Que el peticionarlo considere el silencio de_ 

la autoridad como una resoluci6n denegatoria, conforme -

lo indica la ley; y 

8). La manifestación de voluntad del particular -

de impugnar la resolución, como si ésta hubiera sido ne

gada. 

Los tratadistas al abordar este tema, refie1·en a 1a 

negativa ficta 1 como e1 s'lenc1o administrativo, o bien, 

como falta del acto administrativo (23) entre otros Aco1 

ta Romero, y Gabíno Fraga (24), y el Doctor Acosta Rome

ro, nos proporciona unos requisitos en relación a la faJ 

ta de1 acto administrativo y silencio J:~ir.i~tr~tivo. 

Los requisitos de la resolución negativa ficta, pu~ 

den ser 

l. 

2. 

(23).
(24).-

Requisitos esenciales; y 

Requisitos de forma. 

Op. clt .. - págs. 374 a 378 
Op. cit .. ·- P&gs. 155 a 157. 
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Requisitos Esenciales. 

1. l.-

1.2 .-

El silencio absoluto de la autoridad, o, -
la falta del acto administrativo. 

Que el silencio se produzca dentro del t~r 
mino que establece la ley. 

Requisitos oe Forma. 

2. l. -

2.2.-

Se equionra a 11na resolución desfavorable 
al particular, o en casos espcc11·icos fav~ 
rable. -

Cuando el silencio de la autoridad o la -
falta del acto administrativo~ se da entre 
órganos de la administración, ya que ambos 
pertenecen al Estado. 

[;tos requisitos est~n co~dici0nados a dos circuns-

tancias muy especiales: 

a). Que el silencio de la autoridad administrativa 
sea producto del simple transcurso del tiempo. 

b). Por la absoluta ausencia del acto adminislratl 
vo 

La naturaleza jur,dita de la resolt1ción negativa ---

ficta, se enc1Jentra previ5ta entre otros, por los 1rlicu-

los 37 de.1 Códi~o Fisoal de ll Federación, 14 de la Ley -

sobre el Registre de la Transferencia de Tecno1og'~ y el 

Uso y ~xp 1'..:~ ::ción de P3ttin:2s y P1rcas, 163 de la Li:y -

Gene··a\ de Instituciones de Crédtto y Orgar1izaciones Auxl 

liares, 366, de la Ley Federal del Trabajo y el articulo_ 
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7o., en sus fraccion~s III, Vi y ViI 1 de la Ley de Res-·· 

ponsabilidades de los Servidores Püblicos, que en si con 

tienen una sa11ci6n a 16 negligencia o al silencio de la 

autoridad; o sea, en si la ausencia del acto administra

ti~o. Lo anterior 0s indicativo, de que en los precep-

tos legu les en cita, el 1egislodor de ninguna manera pr~ 

te11de limitar, reducir o coartar las gar~!1t,a~ consagra-

das en los art,culos Oo., y 16 de la Constitu:ión Pol1t! 

ca de los Estados Unidos Mnxicanos, en virtud de la 

existencia de una ley seclindaria. que esté rEglamenta11-

do lo previsto en el sup1·e1no nrdenamient0; de La1 modo -

ql1eda debidamente garantizada la ~rotección del gobernd

do. Garantizando su eficacia, cuando el partic1ilar pue-

de apreciar, que cuenta con los elementos necesarios pa-

ra iniciar la defensa de sus inte~eses jur1dicos, con 

respecto al fondo del problema controvertido; a pes1r del 

silencio de la autoridad, como nos lo dice el tratadista 

Arnulfo Mejla Jiménez en su articclo "Resolución Negati

va Fleta su Configuración y Contenido'. (25). 

"Que el esplrltu del legislador, es el de sancionar 
la negligencia de responsabilidad del funcionario -
público, como se prevee en el articulo 7o., fracciQ 
nes II!, VI, y VII de la Ley de Responsabilidades -
de los Servidiores Públicos•., 

(25).- ~lejla Jiménez. Arnulfo.- 'Resolución Negativa Ficta su Con
figuración y su Contenido".- Editada por el Tribunal Fis--
cal de la Federación.- México.- 1980.- Págs. 485 a 492. 
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Es evidente, que el silencio de la autoridad, pre-

tende limitar, reducir, coartar, las garantlas que están 

consagradas en la Constitución, y en especial, en sus -

articulas 80. y 16, ya que dicha autoridad está investi

da de facultades de decisión y ejecución, y que pretende 

hacer valer a través de las leyes regla~entarias o secu~ 

darias, o simplemente, es el silencio de la misnia autor! 

dad, o en su caso, concretamente el funcionario públicoi 

asl se lo da. 

La naturaleza jurldica de la resolución negativa 

ficta, que en este cap1tulo es objeto de nuestro estudio, 

en la que el legislador y el espfritu de la ley, la han_ 

creado como un medio particular en contra de los actos -

de la autoridad administrativa, cuando este acto salame~ 

te se circunscribe al silencio de la autoridad, o a la -

ausencia del acto administrativo, con lo cual garantiza_ 

la legalidad en el ámbito de la esfera jurldlca, en con

tra de actos u omisiones en lo que incurra la autoridad_ 

administrativa, que en la especie, son los funcionarios 

públicos, cuyas decisiones y ejecucio11es van a afectar -

de manera determinante y de forma irreparable el 6mbito_ 

de la esfera jur1dica del particular; en ocasio11es hasta 

Irreversibles, casos en los cuales la autoridad deja de_ 
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ser sancionada, puesto que el funcionario público debe -

de resolver cuestiones de fondo, y que una vez resueltas 

en ese preciso momento debe de terminar la instancia, -

sin que la autoridad tenga necesidad de fundarse en si-

tuaciones procedimentales, tales como el desechamiento -

de la instancia o del recurso, por la extemporaneidad de 

su presentación, o ~or incumplimiento de unij prevención, 

etcétera, en los cuales podr'a haberse basado la autori

dad, si expresamente se hubiera desechado la instancia -

o recurso, antes de que se actualice la resolución nega

tiva ficta. 

De los requisitos que son necesarios para la conf i

guración de la resolución negativa ficta, se desprende, 

que el simple silencio de la autoridad, cuando rebase -

el término fijado por la ley, o, la negligencia, en cua~ 

to a la falta del acto administrativo, o de autoridad -

éste, debe de ser objeto de una sanción, pues es eviden

te, que la autoridad o funcionario público, ha incurri-

do en responsabilidad o negligencia, al cometer violaciQ 

nes graves y sistemáticas a las garant1as individuales -

o sociales, y basta y sobra, que la comisión por omisión 

en que se incurra, para que transgreda las garantias --

individuales o sociales consagradas en la Constitución, 
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o bien, también sean violadas las leyes reglamentar;as -

del fuero federal, y de esa manera cause graves perjui-

cios a la federación, o en su caso, a uno o varios Esta-

dos de la Federación, por la razón fundamental que se 

causan trastornos en el funcionamiento norma 1 de las 

instituciones, ya que d1chas omisiones, siempre tendrán 

el carácter de ser Jdmini~trativas. 

En relación a los requisitos de la resolución nega

tiva f icta, ya hab1amos apuntado, que estos se compon,an 

de dos tipos, 1.- esenciales; y 2.- forma. 

l. Requisitos Esenciales. 

1.1. los requisitos esenciales en resolución nega
t1va ficta, para su configuración, requieren_ 
del silencio absoluto de 1a autoridad; que -
los tratadistas, denominan como silencio admi 
nistrativo, y ~ste se puede dar, con el sim-~ 
ple transcurso del tiempo, o bien, por la fal 
ta o ausencia del acto administrativo. 

La resolución negativa f icta, comenzó a tornarse 

en cucr1ta y a tenor relevancia, en virtud de qt:e el e~-

tado investia a sus funcionarios con facultades de deci-

sión y rjecución, y cuando los funcionarios, en pleno -

ejercic~o de sus funciones, y haciendo uso de las atribg 

clones que se les confer1an, cometlan atropellos, total-
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mente arbitrarios, sobre los derechos o bienes patrimo-

niales de los gobernados, a tal grado llegaban, que v1o

lando d1sposlciones normativas legales de su época, cuan 

do les llegaban solic1tudes (derecho de pet1ci6nl, estas 

simplemente no las atend1an, llegando al caso, de nunca_. 

dar una soluc16n adecuada a las problem~ticas planteadas 

por sus gobernados, más sin embargo, se llevaban a cubo 

mólt~ples actos de carácter administrativo, sin estar d~ 

bidamente fundados o motivados, o bien, teniendo la obl! 

gación de ejecutar un acto administrativo, o simplemente 

de emitir una decisión, éste nunca estaba acorde con las 

necesldades tanto públicas como sociales de su goberna-

do, o dicho de otro modo, y en forma breve, se subsana -

capr1chosamente e 1 imperio de la ley del que estaban -

invest 1dos. 

Tales circunstancias, llevaron a la necesidad de -

establecer un medio de control, sobre los funcionarios -

que estaban investidos con facultades de decisión y eje

cución, tratando primordialmente de que se respetara el 

orden jur1dico fundamental, as1mismo, los movimientos SQ 

ciológicos, y por ende la renovac16n sistemática de los 

funcionarios públ1cos en los órganos del estado, paulati 

namente se fueron estableciendo los medios de control n~ 
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necesarios que garantizarAn la tranqu~lidad de los go--

bernados, d modo de que estos tuvieran la confianza nec~ 

saria en las instituciones creadas, para su tranquili--

dad. Estos medios de control, st=> refieren a que en un_ 

momento dado, el gobernado tenga a su disposición 1d vla 

jurisdicciondl dE defensa, a f i11 de que na quedara a 

nier::ed del f"unc1onario público, qL1e t•sLub·a invc.sti::l:J .:on 

facultades y atribuciones de decisi6n y ejecuc~ón, y que 

comet,a viclaciones flJgrantes sobre los derechos y bie

nes patrimoniales de les g0bernados, en el descm~eílo dE 

su cargo. 

A fin de tener un breve panorama histórico, a tra-

vés de la grandeza de los imperios, reinados, gobiernos_ 

centralistas en el inicio de los estados, como las expe

riencias, qu~ d¿ ello~ he~os tom~do, que los detentado-

res del poder, q:ie ten,aP amplias facultades ) atribuciQ 

nes de decis1ón, i más c¡ue nada de ejecución, en v1rtud_ 

de que sus normas eran absolutas, y estas carnoiaban con~ 

tantemente, cre6.1dc1lc.s de acuerdo a las circunstancias -

que supuestamente beneficiaba11 a los gobernados, más sin 

embargo, ~stas siempre eran al capricho y gusto del que_ 

detencaba al poder, tendi~~dc siempre al máximo absolu-

t ismo, de acuerdo al sistema de gobierno de esa época, y 
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sociológicos Imperantes en el momento. 
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Como consecuencia de la forma y conducta que tuvie

re el detentador del poder, dejaba en total desamparo 

a los gobernados, por el absolutismo rPcalcitrante de su 

actuación, y los acto5 administrativos emanados, se suc~ 

d~an de acuerdo a las necesidades y caprichos del deten

tador del poder, resultando éstas total y absolutamente_ 

arbitrarias, en tílnto que el funcionario público no re

sultaba afectado en sus funciones, creando un clima de -

atemperancia, que aun hoy en la actualidad, se tiene la 

idea de los pasados detentadore5 del poder, que eran 

dueños de vidas y haciendas, por las decisiones arbitra

rias que tomaban, las cuales eran ejecutadas de inmedia

to y en forma por demás ilegal, afectando los derechos -

y bienes patrimoniales de 1os gobernados, sin l'mite al

guno. 

Gracias a los fenómenos de los movimientos socio-eCQ 

nómicos del siglo XVIII, cuando los dife•entes pueblos_ 

del mundo, fueron tomando una nueva conciencia, erradi-~ 

cando los sistemas de gobierno absolutistas, y los vetu! 

tos órdenes jurldlcos que los reglan, con la nueva ideo-
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1og1a, creando un nuevo orden jur1dico, acordes a las -

necesidades individuales corno sociales, y consecuentem~~ 

te un cambio radical en las nuevas estructuras de gobie~ 

no, que permite al particular, conocer sus derechos, ha

cerlos v~ler, y reclamar tdnto el abuso, como el sile11-

ctode la autoridad. 

A firies del siglo XVIIi, los movimientos revolucio

narios que se prescntar0n en Europa, repercutieron ~n -

Améric~. a principios del siglo X!X, tales movimientos -

fueron los directamente re5pons~bles del carnbio vlolent0 

en los órdenes jur,dicos y la estructura de los gobier-

nos absolutistas~ en consecuencid, los actos de gobier-

no, también sufrieron un giro total y benéfico, y que -

gradualmente fueron surgiendo los mediQS de control en -

favor del particular, sob1·e los actos de gobierno, adqui 

riendo nuevos t~rminos. nuevas cognota~iones, y de esa -

manera apareció el vocablo de administración, de ahi que 

hoy en dia todo acto que emané del ~studo, o por un 

funcionario público o autoridad en ejercicio de sus f~n

ciones1 se le conozca y se le denomine "acto admi11istra

tivo". 01 cualquier tipo de gob\erno 1 o sea, de adminis

trJción de un estado, sea cual fuere, su estructura y -

forma de gob1erno. 
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Si como lo apuntamos en el párrafo preced"nte, apa

rece el acto administrativo. con sus caracter1sticas p¿

cul iares, y éste siempre será emitido por funcionat·lo -

o autoridad admini5trat1va; era necesario entonce5 regu

lar tanto los alcances como sus o:aracter~st ict.i5; en tér

minos generales en cuanto a su aplicación, pei·o además, 

el control administrativo o jur1dico del mis~~ esto en -

una normal evoluclón de sociedades de derecho, trae coma 

consecuenciJ directa o ír.medíati'I, la aparición de los -

Tribunales de la materia, que deban de declr el derecho, 

en cuanto a la legalidad del acto administrativo en s~, 

o de su emisión. 

Como consecuencia lógica de los movimientos revolu

cionarios, ya hab1amos mencionado, que htJbo cambios es-

tructura les, dentro de la organización de los estados, -

y dentro de los órganos del estado, también se crearon -

órganos de central, para rev~sar los actos que emanan -

del estado, o de sus funcionarios o autoridades en pleno 

ejercicio de sus funciones, apareciendo a la vida jur,di 

ca los tribunales con caracter~st1cas de especialización 

en materia administrativa, para los casos, que cuando un 

acto administrativo, ya sea, de decisión o de ejecucién, 

o de ambos, que afecte la esfera jurldica del gobernado, 
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se agoten los medios de defensa1 que en el momento opor

tuno puede ejercer1 y hacer valer, ante el órgano de co~ 

trol correspondiente, salvaguardando de esa manerJ los -

intereses de los gobernados en lo particular, o bien1 -

en lo general. 

Oe manera especial, llnc de los medios de control -

de que el gobernado puede hacer u~o y ajerc1tar, es ore

c1samenle el de la declaración de la ªRcsolucion Negati

va Ficta, que esta se configura, o b\en, por el ~imple -

transcurso del tiempo, en el que la autoridad o funcio-

nario en pleno ejercicio de sus funciones, guarda si1en

cia, y deja de contestar las cuest\ones de fondo en un -

asunto¡ o también, cuando hay ausencia del acto adminis

trativo". 

A consecuencia de lo anterior, el estado dentro de_ 

su estructura, ha creado órganos especializados en mate

ria administrativa, ~ue se dedican ünica y exclusivamen

te a r~visar la lcgalidld de los diversos actos adminis

trativos, que emanan de los distintos 61·ganos estatales, 

cuidando el buen gob1crno, y que estos no sean arbitr·a-

rio~. QLe vayan más a116, del orden jurid1co, que no sean 

c0ntrarios al orden público; al crearse estos órganos de 
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control, también se estableció un orden jurldico espe--

cial, que regula la legalidad de los actos administrati

vos, y por ende los medios de defensa idóneos, con los -

cuales cuentan los gobernados, cuando ven afectados sus 

intereses, o que el acto administrativo es arbitrario, -

carente de leg!li~ad, más aún, cuando existe la omisión_ 

de fundamentación y motivaclón er1 el óClo adni\nlstrati-

vo. 

Ahora bien, la figura jur1dica objeto de nuestro 

estudio, es uno de los medíos de defensa con los que 

cuenta el particular, cuando hay a1isencia del acto admi

nistrativo, o bien, cuando un particular en ejercicio 

de la facultad que le confiere el art,culo 60., de la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos 

cumpliendo con todos los requisitos que exige el derecho 

de petición, y la autoridad deja transcurrit' el tiempo -

se~alado por la ley, al o~itir dar contestac\611, debiendo 

emitir un acto adminislrativo que se está solicitando, -

o simplemente se solicita a la autoridad deje de emitir_ 

el acto administrativo1 ss cuando surge esta figura jur1 

dica, como un medio de defensa, que más adelante será o~ 

jeto de nuestro estudio. 

Con lo que estamos en la posibilidad de saber que -
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la naturaleza jurldlca de la "Resolución Negativa Fletaª. 

es un medio de co~trol, con que cuenta el particular, y_ 

que la autor·idad tiene, para los casos que ésta lncurre_ 

en la ausencia del acto administrativo, o deja de act11ar 

sin justificación alguna, que el partir:ular puede ha·:er_ 

valer cuando ve afectada su esfera jur1dica y sus inter~ 

ses, que 1~st~n (:01~sgra.do~ e11 la con:.titución, en las le

yes secundarias, o por, falta de aplicación o inobservarr 

cia de las leyes reglamentarias, violdndo flagrantemen-

te, hasta la ,juris~rudencia. 



C A P 1 T U L O 1 1 I 

EFECTOS PRODUCIDOS POR LA 

RESOLUCION NEGATIVA FICTA 

a). Efectos que afecta al particular; 

b). Efectos que afectan al estado. 

El licenciado Arnulfc Mej!a Jiménez (26), nos dice_ 

a este respecto, la doctrina nos plantea una interrogan

te, en el sentido de que 1 si la inactividad administra-

t 1va, ante la petición contenida en la interposición de_ 

un recurso que particulares; o la inactividad de un órg! 

no frente a la instancia de órgano, dicha inactividad --

produce efectos jur!dicos. 

A este cuestionamiento cabe responder, wla inactivl 

dad administrativa de un órgano del estado, si produce -

efectos jur1dicos frente a particulares, del mismo modo_ 

que, los produce frente a la Instancio de otro órgano 

del estado", de tal suerte que, la misma doctrina las 

clasifica en dos, a saber: 

l. 

( 26). -

Que la instancia o recurso sea en sentido 

Mej1a Jiménez, Arnulfo.- "Tribunal Fiscal de la 
Federación 45 aftas•.- Editada por el Tribunal FTs 
cal de la Federación.- México.- 1983.- p~gs. 486~ 
a 491. 
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positivo, o sea, que se consideren resueltas accediendo 

a la petlclón del partlcular, o del órgano que Interpone 

la \nstancla frente a otro. 

2. Que la instancia o recurso sea en !:re11tido ne-

gativo 1 o sea, que se consideren 1·e:;ueltiiS negando ·1a p~ 

tici6n de1 tJJrt.ic.u1dr, o dr~1 órgano que ir1tC:r'3onc 1a in,?.. 

tancia frente a ot1·0 órgano. 

En el primer ~upuesto, ser.!! en ~ent1d::> positivo, -

cuando en la instancia o recurso, h actitud del órgano_ 

admin1s~rativo es pasiva y negligente, como r~stiltado --

de una inactividad administrativa, razón por la cua1 se_ 

interpreten resultas favorablemente para el particular,_ 

una vez que haya transcurrido el término de que gozn la 

autoridad para emitir su docisión. 

En el segundo supuesto negativo, cuando e~i$tC una 

disposición legal expresó, que e.<;1 lo determ1n~. com 1J 1o 

es el caso del articulo 37, del Código Fiscal de ia Fed~ 

ración, (27), que o 1íl letra dice: 

"Art. 37.- Las Instancias o peticiones que ~e for
mulen a las autoridades fiscales deberán ser resuel 
tüs en un plazo de cuatro meses; transcurrido dichO 
plaio sin que se notifique la resolución, el intcre 
sado podrá considerar que la óutorldad resolvió ne-

(27).- "Códlgo Fiscal de la Federación•.- Editorial Porrua, S.A.-
Colección Porrua.- Leyes y Códigos de México.- l<léx1co.- Edl 
36a.- 1986.- pag. 37 
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iltivamente e Interponer los medios de defensa e.n -
cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras 
no se dicte resolución, o bien, esperar a que ~sta
se dicte. -

Cuando se requiera al promovente que cumpla los re
quisitos omitidos o proporcione los elementos nece
sarios para resolver, el tOrmino comenzará a correr 
desde que el requerimiento haya sido cumplido". 

En este orden de ideas que expone el lirenciedo Me-

j1a Jim6nez, (28), nos dice que el derecho pos\t,vo ~exi

cano interpreta, el silencio de la Administración Pública, 

como una responsabilidad del funcionario o empleado, y -

que ésta se encuentra p1·evista en la Ley Federal de Res-

ponsabilidades de lo~ Servidores POblicos, en las fracci~ 

nes 111. Vl y VII. del art,culo 7o., en donde se precisa 

quiénes y cu~les con los sujetos qllE pueden incurrir en -

el silencio administrativo, es en el art1culo 5o., de la_ 

le referida. (29). 

Ahora bien, este estud1o d~ los efectos jur,dicos -

que produce 1a resolución negativa ficta, lo referiremos 

al caso en que son en sentido negativo y as~ vemos que 

efectivamente, existe un precepto legal que io dispone 

expresamente, cuando enuncia • .•. una vez cumplido el pla-

zo, el particular podrá considerar que la petición 0 --

Instancia, ha sido resuelta en sentido negativo ... • 

(28) .- Op. cit.- págs. 486 a 491. 
(29).- "Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos•. 

Editorial Porrua,S.A .. - Ed. 36a.- Colección Porrua.- Leyes y -
Código de México.- México.- 1986.- pAgs. 767. 
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y deja a salvo los derechos del particular para interpo-

ner los medios de defensa para combatir los efectos ju-

rldicos que le produce la inactividad administrativa, -

única y exclusivamente por la violación que se produce -

en el art,culo Bo., d~ la C3~ta Magna, cuyo verdadero -

objetivo, es el de obligar a la autoridad ?. resolver la 

instancia, en cuanto al fondo del negocio, hdLit~do pre

clu1do el derecho de la autoridad, de argumentar omisio

nes al procedimiento. 

Por otro lado, cuando las resoluciones se emiten -

en forma espontánea, pero dicha resolución es estemporá

nea, o sea, una vez que, el pl:izo de que goza la autori

dad ha fenecido, si el particular no ha interpuesto los_ 

med,os de defensa para combatir la inactividad adminis-

trativa, o el silencio, tal resolución tendrá toda la 

fuerza legal del acto administrativo, y será cuestión 

de otra figura juridica que por e1 momento estA fuera de 

nuestro análisis, pero si e1 plazo hJ fenecido, y se han 

interpuesto 1o5 medios de defensa por el interesado, 

la nueva autoridad del conocimiento tendrá obligación de 

ent1·ar 2n el estudio y ~nalis1s de la configuración de -

11 figura jur1d,ca que es objeto de nuestro estudio, co~ 

mo lo es la resolución negatlva ficta. 
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Pora los efectos jurldlcos que produce la resolu-

clón negativa f lcta, en sentido positivo, tenemos el C! 

so que se prevee en el articulo 366, último párrafo, de 

la Ley Federal del Trabajo (30), que en lo conducente -

dice: 

•Ar~. 366.- El registro podrá negarse Onicarnente -

J.

[ l. -

Satisfechos los requisitos que establecen para re-
gistro de los sindicatos, ninguna de las autorida-
dcs correspondientes podrá negarlo. 

Si la autoridad ante la que se presertó la sol1ci--
tud de registro, no resuelve dentro de un término -
de sesenta dlas, los solicitantes podrán requerir-
lo para que dicte rcsoluciOn, sl no lo hace dentro 
de los tres dlas siguientes a la presentación de la 
solicitud, se tendrá por hecho el registro para to
dos los efectos legales, quedando obligada la auto
ridad dentro de los tres dlas siguientes a expedir_ 
las constancias respectivas•. 

De lo anterior se desprtr.de, que los efectos que -

produce 1a resolución negatívu fleta, son en e1 particu

lar o gobernado, de acuerdo a sus interese~, lo que sea_ 

más adecuado, produce los siguientes efectos: 

a). El efecto de decisión expresa; o bien, 

b). El efecto de Iniciar un debate a fondo. 

(30).- 'Ley Federal del Trabajo'.- Editorial Porrua,S.A •• - 51a. -
Ed.- Trueba Urblna, Alberto y Jorge Trueba Barrera.- Méxl·· 
co.- 1986.- pág. 174. 



a). El Efecto de Decisión Expresa.- Se da cuando 

el particular interpone ~1 recurso administrativo ante -

la misma autoridad, a fin de agotar la facultaJ decíso-· 

ria, con el 5nímo de producir una decisión expresa, en -

cuanto al fonda de la petición formulada por el propio 

particular, y que ésta 5ea en el sentido de quE la ?eti

ción quede resuelta. 

b). El Efecto de Iniciar un Debate a Fondo.- Es 

el interponer los ~edios de defensa que la Carta Magna • 

prevé como un principio de deflnitividad. 

Estos efectos que produce la resolución negativa 

ficta, a que hemos hecho r~ferencia en este capltulo, 

se producen cuando las autoridades admir1istrativas 1 fis

cales, de orden federal, incurren en el silencio adminii 

tratívo. 

Si tomamos en consideración el principio Ge defini

tividad, la autor,dad, ya sea) administrat,va o fiscal -

del fuero federol, es la 0ce Liene 1• f1cultad de decl-· 

sión sr~re la petición; este pr1nc,pio, ob11ga a la au-

tori~~J a que de una resolución a dicha petición, esto -

as, que quede resuelta, 1ndependiente~ente de que se --

afecte o no la esfera jurldica del particular. 



61 

si opta por 1nlciar un debate a fondo, con los -

medios de defensa, es con el único fin de exigir a las -

autoridades fiscales o administrativas, a resolver cues

tiones de fondo de la petición y su planteamiento. 



C A P I T U l O I V 

SUJETOS EN LOS QUE SE REFLEJAN 
LAS CONSECUENCIAS DE LA RESOlUCIOH 

NEGATIVA FICTA 

Va hablamos anticipado, en el capitulo precedente, 

que 1os sujeto~ que intervienen en los efectos de 1o -

resolución negativa ficta, es el gobernada, o sea, el -

sujeto sobre el que recae el acto administrativo, tam-

b1én lo ser~. sobre el que se reflejan las consecuen--

cias de la resoluc16n negativa fleta, sin duda alguna, -

es la autoridad federal, ya sea ésta, de car~cter admi-

nistrativo, fiscal, jurisdiccional o tribunal administr~ 

tivo, en virtud de que su silencio, es en el que se fun

da la resolución negativa ficta, en ~ontravención a lo -

previsto por el art,culo 37, del Código Fis~a1 dP la Fe

deración, y varias tesis jurisprudenciales, en lo que 

se obl1ga la autoridad a resolver las cu~stiones de 

fondo sobr~ la petición planteada, ya sea en forma expr~ 

sa, o t~en, decretada por los tribunales correspond,en-

tas, a efecto de dar la debida observancia al art1culo -

So., Constitucional, ya que al guardar s1lencio, toda --
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vez que, no se da el acuerdo escrito requerido por el -

precepto constitucional en cita, y si en cambio, se 

(31), considera que ésta ha sido negada, o que ésta es -

en sentido negativo. 

Y la otra parte sobre la que recae los efectos de -

la resolución negativa ficta, es la propia autoridad, 

que es la que deberá resolver sobre las cuestiones de 

fondo de la solicitud planteada, y sobre la cual se ha -

guardado el silencio administrativo, subsanando la in--

observancia del articulo Bo., de la Constitución, y en -

su caso, que recaiga sobre la autoridad lo previsto en -

la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, a que se haya hecho acreedor por su negligen-

cia o inobservancia de las facultades de decisión de que 

está investido. 

(31).- "Ley Orgánica de la Afministraci6n POblica Federal". 
Editorial Porrua,S.A •• - 17a. Ed. Colección Porrua.
Leyes y Códigos de México.- México.- 1987.- págs. -
1 y a. 



C A P 1 T U ~ O V 

ORGANISMOS A QUIENES SE 

LES PUEDE IMPUTAR LA RESOLUCIDN 

NEGATIVA FICTA 

a). Organismos Administrativos; 

b). Organismos Fiscales; y 

c). Organismos Jurisdiccionales o Tribunales Es-
pcciales. 

Tomando en consideración y practicando un breve 

an6llsls del contenido de los articules lo., 2o., 3o., -

4o., y So., de la Ley Org6nica de la Administración Pú-

bllca Federal, en el que se sientan las bases para la -

organización de la administración pública federal, rea-

lizando un desglose de los órganos que conforman el po-

der ejecutivo federal, o sea, dependencias de la ad~inii 

tración pública centralizada. 

Art. 2o •• - De la ley Org6nica de la Administración 
Pública Federal. 

!. Secretarlas de Estado, y 

11. Departamentos Administrativos. 
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El articulo 3o., de la ley en estudio, dispone que_ 

el poder ejecutivo de la unión se auxiliará en los tér-

minos legales correspondientes, de las siguientes entid~ 

des de la administración pOblica paraestatal; 

l. Organismo Descentralizados; 

11. Empresas de Participación Estatal, InstituciQ 
nes Nacionales de Crédito, Organizaciones --
Auxiliares, Nacionales de Crédito e Institu-
ciones Nacionales de Seguros y Fianzas; y 

111. Fideicomisos. 

El enunciado de la parte general de este precepto,_ 

considera como auxiliares, que especificamente se preci

san en las tres fracciones, cabe hacer el comentario, que 

el auxilio va más alla de lo que la acepción podrla su-

gerir, puesto que en casos muy especialmente mencionados, 

como seria el del Instituto Mexicano del Seguro Social,_ 

no solamente auxilia, sino que delega una condición ex-

elusiva de la esencia y naturaleza del poder ejecutivo.

como lo es, el imperio de la ley. (articulo 271 y si---

guientes de la Ley del Seguro Social (32). 

No puede negarse, que el articulo 271 de la Ley del 

Seguro Social, (33), contiene en su enunciado, los aspef. 

tos sustantivos y adjetivos, para que a esta entidad, se 

(32) .-

( 33).-

"Ley'ilel Se°guro·.Social•.- Editada por la Jefa
··tura de- Púb ii-cacltbnes de 1 1 HSS. - Héx leo. - 1985. 
págs.- 216 a 219. 
Op.cit.- pág. 216. 
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le de la facultad delegada y apl1que expresamente el im

per1o de la ley, a través del procedlmiento administr¡¡-

tivo de ejecución, que finca a todos aquellos individuos 

a qu1enes se les ha comunicado o notificado un ucto adml 

n1strativo, que ha emitido el propio Instituto, en cuyo_ 

contenido, es un crédito fiscal, perfeCtamente determin~ 

do y liquidado, y en caso que el particular no cumpla -

voluntariamente con el pago, le obliga al cumplimiento -

forzado de la obligación, iniciando en su contra el pro

ced1miento administrativo de ejecución, en base, a que -

el propio organismo descentralizado tiene el imperio de_ 

la ley. 

Unicamente para aclarar, reiteramos que la facultad 

de referencia, la delega el ejecutivo de la unión, en -

forma expresa y particular, con el objeto de auxiliarse_ 

en una actividad, que por su propia naturaleza en cuan-

tiflcación no podr1a ser ejecutada por el mismo ejecuti

vo, en todos y cada uno de los casos, en que hubiera ne-

cesidad de hacerlo. 

Hecha la aclaración de que no son simples auxilia-

res, en cuanto a los que se refieren en la fracción I, -

de este articulo que es objeto de an~lisis en este cap1-
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tulo, sino, órganos con facultades delegadas, y conti·-

nuamos con el breve estudio de la Ley Orgánica de la Ad

ministración Pública Federal. 

El articulo 4o., del ordenamiento legal que tenemos 

en estudio, establece, que el Procurador General de la -

República, es el consejero jurldlco del gobierno federal, 

en los términos que la ley indique. 

El articulo 5o., del mismo instrumento legal, en -

cuestión indica, que el Gobierno del Distrito Federal, -

estará a cargo del presidente de la República, quien lo_ 

ejercerá por conducto del Jefe del Departamento del Dis

trito Federal, de conformidad con lo dispuesto por la -

ley orgán1ca correspondiente. 

El Procurador General de Justicia del Distrito Fed~ 

ral, dependerá directamente del Presidente de la Repúbll 

ca, y ejercerá las facultades que le asigne la ley. 

De conformidad con lo dispuesto por los articulas -

que han quedado precisados, tenemos que: 

a). Son órganos administrativos de la administra-

ción pública federal de los Estados Unidos Mexicanos, -

conforme a lo dispuesto por el articulo 26 de la Ley Or-
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g4nlca de la Administración PQbllca Federal (34), los -

siguientes: 

Secretar1a de Gobernación; 

Secretar1a de Relaciones Exteriores; 

Secretar1a de la Defensa ~acional; 

Secretar1a de Marina; 

Secretar1a de Hacienda y Crédito PGblico; (*) 

Secretar1a de Programación y Presupuesto; 

Secretar1a de la Contralor1a General de la 
Federación; 

Secretar1a de Energla, Minas e Industria Par~ 
estatal; 

Secretar1a de Comercio y Fomento Industrial; 

Secretar1a de Agricultura y Recursos HldrAuli 
cos; 

Secretarla de Comunicaciones y Transportes; 

Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecologla; 

Secretarla de Educación PGblica; 

Secretarla de Salud; 

Secretarla del Trabajo y Previsión Social; 

Secretar1a de la Reforma Agraria; 

Secretarla de Turismo; 

Departamento del Distrito Federal. (*} 

Op. cit.- pAgs. 13 y 14. 
Son órganos' con· dual ldad de carActer admlnlstrat ivo y fls
ca l. 
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b). Son órganos de carácter fiscal de la adminis

tración p6blica federal los siguientes: 

Secretar,a de Hacienda y Crédito P6blico; y 

Departamento del Distrito Federal. 

b. 1).- Son órgnnos de CAr~cter fiscal, las entida

des y paraestatales: (articulo So., de la Ley Federal 

de las Entidades Paraestatales (35). 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 
(art,culo 267 de la.Ley del Seguro Social) 
(36). 

Instituto Nacional del Fondo para la Vivlen-
da de los Trabajadores. 
(articulo 30 de la Ley del Instituto Nacional 
del Fondo para la Vivienda de los Trabajado-
res) (37); y 

(articulo 20., del Reglamento Interior del -
Instituto Nacional del Fondo para la Vivienda 
de los Trabajadores, en Materia de Facultades 
como Organismo Fiscal Autónomo). (38) 

c). Son Organos Jurisdiccionales o Tribunales Ad

ministrativos: 

Organos de simple anulación o tribunales de simple_ 

anulac16n. 

Organos Especiales o tribunales administrativos de_ 

simple anulación .• 

(35).- Op. clt.- pág. 59. 
(36) .- Op. cit.- pág. 68. 
(38).- 'Diario Oficial de la Federación'.- jueves 16 febrero de --

1989.- México.- págs. 20. 
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Este breve •nálisis, nos permite ver con toda cla-

ridad, que la Ley de la Administración Pób11ca Federal,

en su totalidad son sújetos de que se le puede imputar -

la resolución negativa fleta, ya que estas son dependen

cias de carácter administrativo. 

En lo que se relaciona con los órganos del Poder -

Ejecutivo de carácter fiscal, son los precisados en el -

apartado b).-, de este capitulo, y las empresas descen-

tralizadas también antes apuntadas, ya que el instrumen

to lega 1 que las rige, les da ese carácter fiscal, con 

las facultadesy atribuciones que asl lo regulan y que de -

ellas emana en forma especifica, por lo que consecuente

mente, y la práctica asl lo determina, también son suje

tos a que se les impute la resolución negativa fleta. 

e). Por lo que se refiere, a los órganos o tribu-

nales jurisdiccionales, se relaciona con los tribunales_ 

de plena jurisdicción, dicho de otro modo, los juzgados_ 

de distrito, que se rigen por la Ley Orgánica del Poder_ 

Judicial Federal, y en donde hace excepción la imputa--

c16n de la resolución negativa fleta. 

Paro en cuanto a los tribunales administrativos, son 

aquellos que tienen todos y cada uno de los órganos de la 

administración póbl1ca federal centralizada, y empresas -
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descentralizadas, que van a rev1sar la legalidad del ac

to administrat1vo emanado de la prop1a ent1dad, ya que -

la ley les da tales facultades y atribuciones. 

Esas empresas descentralizadas, si se les puede --

Imputar la declaración de la resolución negativa fleta,_ 

en virtud de que tiene facultades delegadas por el eje-

cutlvo de la unión. 

Recap1tulando, a los órganos de admin1straci6n pú-

bllca federal a quienes se le puede Imputar la resoluc16n 

negativa f lcta, son a los: 

a). 

b). 

el. 

Dependencia& de la Administración Pública Fe
deral Centralizada; 

A las Entidades Descentral1zadas que de su 
prop1a ley tienen delegadas facultades y atr1 
buc1ones de carácter f1scal; y 

A los Tribunales Adm1nlstrat1vos que son los 
órganos revisores de la lega11dad del acto a![ 
m1n1strat1vo que se em1te por la Dependencia_ 
Adm1n1strativa Federal Central1zada, o Ent1-
dad Descentralizada correspond1ente. 



C A P I T U L O V I 

CONSECUENCIAS AL CONFIGURARSE LA 

RESOLUCION NEGATIVA FICTA 

a). Defensa Jurisdiccional; 

b). Simple Sanción; 

c). Preclusión del Derecho de la Autoridad; y 

d). Resolución del Derecho de Petición, Artlculo 
80. Constitucional. 

Dentro del estudio que hemos venido realizando 

en los capitulas precedentes, el análisis practicado al 

acto administrativo, concepto de autoridad,pµsando por_ 

el silencio administrativo, los elementos que lo cons--

t1tuyen, cu!1es con los sujetos en los oue recáe, y cu! 

les son las partes en las que se refleja la resolución_ 

negativa ficta, también hemos hecho un breve desglose -

de cada uno de ellos, avocAndonos a realizar un somero_ 

análisis de lo que entraña esta íigura jur1dica. 

Asl hemos logrado establecer que los: 



ELEMENTOS PARA LA CONFIGURACION DE LA 
RESOLUCION NEGATIVA FICTA SON: 
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l. Ejercer el derecho de petición en los térml--

nos establecidos por el articulo Bo. de la Constitución 

Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos; en términos -

generales; 

2. Las instancias o peticiones, que los intere--

sados eleven a las autoridades administrativas federa-

les o fiscales, deberán versar sobre situaciones reales 

y concretas; 

3. Deberán aportarse todos los elementos de prug 

ba relativos a los hechos expresados en la petición; 

4. La existencia de un término perentorio (de CU]!. 

tro meses, articulas 37 del Código Fiscal de la Federa

ción) (39), sefiOn tesis relacionadas de la Suprema Cor

te de Justicia de la Nación, (40), o, de los tribunales 

colegiados de circuito (41), dentro del cual deba con-

testar la autoridad ante la que se elevó dicha petición; 

5. Que dicho término se encuentre consignado en_ 

un texto legal; 

(39) .- Op. cit.- pag. 37. 
(40).- Acosta Romero, Miguel y Genaro David Góngora Pimentel.- Op. 

cit.- pag. 64. 
(41).- "Jurisprudencia, Precedentes y Tesis Sobresalientes".- De los 

Tribunales Colegiados de Circuito.- Mayo Ediciones, S. de R.l. 
Tomo IV.- México.- 1978.- págs. 
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6. • Que la aul;o1~itlad centt·alizada t"ederal. y las_ 

entidades descentralizadas, con :facultades y atribucio

nes delegadas con carácter fiscal, mantengan una acti-

tud de silencio, y que ésta sea prolongada, más allá -

del ténnino fijado por la ley, para resolver las insta!}. 

cins o peticiones de los particulares, actuando en con

tri!vcnción de lo dispucoto por ella, 11_t'.:.!:_~,Srerllcnc1o 

el régimen de seguridad juridica11 , que conf'ormc a nues

tra Constitución Federal debe existir; 

7. Que el interesado considere el silencio de la 

autoridad como una resolución denegatoria, con~orme lo 

indica el texto legal invocado; y 

8. La manirestación del particular o gobernado, -

de su voluntad de impugnar tal silencio administrativo o 

inactividad, considerándola como una resolución en sent! 

do negativo. 

Visto, lo que nosotros considerarnos como elementos 

para la config•Jrnclón de la resoluctón negativa ficta, -

nos corresponde en ésta ocasión, realizar un breve análi 

sis al r~specto. 

Sobre el último de los elementos referidos, ya he-

mes anticipado su concepto como: "la manifestación (mul-
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t ilatera 1 u unllatera 1) del particular o gobernado, de_ 

su voluntad de impugnar el silencio o inactividad admi

nistrativa, considerándola como una resolución (?) en -

sentido negativo•. 

La interrogante al final del párrafo precedente, -

tiene como finalidad el hacer resaltar,que. hubo silen-

cio o Inactividad administrativa, lo que es, ni más ni_ 

menos, una de las consecuencias de que la autoridad om} 

tló dar resolución expresa alguna al respecto, o a la -

petición o Instancia formulada; si observamos cuidado-

samente, el enunciado contenido en lo dispuesto por el 

multlmenclonado articulo 37 del C~digo Fiscal de la Fe

deración, el enunciado referido, contiene inserto lo -

siguiente: • ••• ante tal silencio deberá entenderse en_ 

sentido negativo ••• •. Por lo que en consecuencia, 

esta supuesta resolución, adolece de emanar de un mand! 

miento escrito, emitido por autoridad competente, y --

que esté debidamente fundado y motivado (Articulo 16 -

Constltuclona l), más sin embargo, la autoridad adminis

trativa, se acoge al beneficio del precepto legal de r~ 

ferencia, del Código Fiscal de la Federación, de que, -

si dicha solicitud, no ha sido resuelta dentro del tér

mino de cuatro meses, deberá entenderse en sentido neg! 
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t1vo, cunf lyurAndose as 1, la ficción que es objeto de -

nuestro estudio, esto es, la resolución negatlva ficta, 

en tal virtud, la carencla absoluta de que sea un mand~ 

miento escrito, emitido por autoridad competente, y que 

esté debidamente fundado y motivado, configura la reso

lución negotlva ficta. 

Esto Oltimo es donde radica esencialmente la figu

ra jurldica objeto de nuestro estudio, en virtud de que, 

en un sólo precepto legal, es en el que se apoya el si

lencio o inactividad, en el que Incurre la autoridad aQ 

ministrativa de orden federal, es decir, se da en 111 e2_ 

pecie el supuesto jurldico que estA consagrado en el 

articulo So. Constitucional, como: • •.. en breve térmi

no, deberA resolver la petición ••• •; pero el articulo 

en cuestión el referido 37 del Código Fiscal de la Fed! 

ración, precisa el término de cuatro meses, para que la 

resolución deba entenderse en sentido negativo, config~ 

rAndose la resolución negativa fleta. 

De lo anterior, resulta que el articulo 37 del --

ordenamirnto legal multic~tado \•icne a constituir la m!:_ 

d1da en cuanto al lapso a que se ref lere el breve tér-

mir.o, a que alude el articulo So., de la Constitución -
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Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Las fuentes del derecho entre otras, la doctrina,_ 

la legislación, la jurisprudencia, los principios gene· 

rales del derecho, etcétera, se han avocado al estudio_ 

del silencio administrativo, y de tales estudios, han -

concluido que deben de establecerse, medios de control_ 

para regular el silencio o inactividad administrativa,_ 

puesto que no existiendo tales medios de control, en el 

derecho positivo mexicano, la autoridad administrativa_ 

pudiera lesionar los intereses jurldicos del particu--

lar. 

De esta manera se crearon los •medios de defensa -

jurlsd1cc1onales• o ºdefens.:a jurisdiccional", (apartado_ 

que serA objeto de anAlisis mAs adelante); que son como 

su propio nombre lo indica, los medios de defensa, ton_ 

los que cuenta el gobernado, para regular la actividad_ 

o inactividad administrativa, y el ejercicio del impe-

rio de la ley. 

Como ya lo hablamos anticipado, en el pArrafo pre

cedente, es menester efectuar, un anAlisis breve de los 

medios de control, es decir, la: 
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a). Defensa Jurisdiccional 

La defensa jurisdiccional, es el medio de control_ 

jurldlco, con el que cuenta el gobernado, para subsanar 

las violaciones a las gara.n tlas Individuales, que es-

tán consagradas en los art\culos So., 14, y 16 de la -

Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, 

en el caso de que estas lesionen sus derechos, a través 

de un acto de autoridad. 

Cada una de las leyes de orden admlnistrat lvo fedg_ 

ral del derecho positivo mexicano, tiene un apartado e~ 

preso, en el que el gobernado puede hacer uso, goce y -

ejercicio de los medios de defensa, que se le otorguen_ 

para combatir la legalidad del acto de autoridad, ade-

más, aun las leyes secundarias, en este caso, es el ob

jeto de nuestro estudio, se establecen tales medios de_ 

defensa con el nombre genérico de recursos: 

Los principales recursos que favorecen al goberna

do, para la defensa de sus Intereses, son conocidos y -

reglamentados en orden a su naturaleza jerárquica, o a 

su Importancia e Interés. 

Sin pretender realizar un estudio exhaustivo de la 
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materia, mencionaremos algunos, que por' su interés, se_ 

dan con más frecuencia en el medio jurldico en el que -

nos desarrollamos, y asl tenemos: 

1). Recurso de rcvisi6n; 

2). Recurso de revocaci6n; 

3). Recurso de inconformidad; 

4). Recurso de oposici6n. 

Por los que se refiere a los tres primeros, su ob

jeto será siempre -confirmar, modificar, anular o 

extinguir el acto adminislralivo en si, o los efectos -

y consecuencias, que contengan el vicio de ilegalidad--. 

Todos estos recursos, son entre otros, los medios 

de control o defensa jurisdiccional de que goza el go--

bernado, por lo tanto su ejercicio debe de ser personal, 

al ser interpuestos por el propio particular, encamina

dos a restringir la actividad del estado, o en su de--

fecto, la inactividad o silencio administrativo de la -
autoridad, par lo que en consecuencia, la interposi---

ción de un recurso, deberA ser en contra de autoridad -

administrativa, emisora de un acto administrativo de --

que se t:·ate. 

El objeto de estos recursos, es el de ser revisa--
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dos por la propia autoridad, que es la emisora del acto 

administrativo, y serar. estudiados y analizados con re~ 

pecto a la legalidad, tanto de sus elementos esenciales, 

como de los requisitos de validez y procedencia, en 

cuanto a la fundamentación y motivación del acto admi-

nistrativo, o bien, en cuanto a la legalidad, fundamen

tación y motivación del silencio administrativo, que es 

el objeto esencial de nuestro estudio. 

Ahora bien, la defensa jurisdiccional, una vez 

que, se ha elevado la petición, o en su caso, los reCU!, 

sos de revisión de renovación, inconformidad o de opas_! 

ción, y estos no son resueltos dentro del lapso o tér-

mino perentorio de cuatro meses, (según lo prevee el -

articulo 37 del Código Fiscal de 13 Federación), el go

bernado tendrl el derecho de acción, y deberá ejercerlo, 

como recurso ante la propia autoridad administrativa, -

(tribunal admin1strativo,) en su fase oficiosa, o bien_ 

como, j 1Jicio de nulidad, ante un tribunal cont2ncioso -

(tribunal fiscal de la federación), en su fase contcn-

ciosa, e invocar y hacer valer el si lencío admínistratj_ 

vo federal, o bien lal lnactividad administrat1va fede

ral, se licitando se decrete, o, se declare la resolu--

ción negativa fleta, de m>nera indubitable, independien 
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temente si su naturaleza sea absolutamente administrati 

va, o, su naturaleza sea fiscal. 

Por otro lado, la defensa jurisdiccional, se puede 

considerar simple, ya que la naturaleza de la figura j~ 

r1dica objeto de nuestro estudio, es la resolución neg! 

tiva fleta de las autoridades administrativas federales 

y fiscales del mis~o orden federal, de donde es de con-

clu1rse, que es el derecho del ejercicio de la acción -

que tiene el gobernado, en forma invariable, deber~ ser 

interpuesto para substanciarse ante los tribunales ju-

risdiccionale5 de orden federal. 

Como ya lo hemos apuntado, en el párrafo preceden

te, que el derecho del ejercicio de la acción del gobe~ 

nado, cuando ante la propia autoridad se ha hecho una -

petición, o, interpuesto un recurso, y por el sólo tran~ 

curso del tiempo, se configura la resolución negativa -

fleta, ésta deberá ser impugnada como derecho de ejer-

cicio de la acción del particular, ante los tribunales_ 

jurisdiccionales o tribunales administrativos de orden_ 

federa 1. 

A fin de conclu1r con la defensa jurisdiccional -
de la cual hemos realizado un breve análisis, sin que -

ESTA 
SALIR 

TESJS 
DE LA 

HD DEBE 
BIBLIOTEr.A 
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se haya pretendido efect1Jar un estudio exhaustivo, est~ 

mes en la posibilidad de afirmar, que es, y son los --

medios de control, con que se restringe la inactividad_ 

o el silencio de las autoridades administrativas o fis

cales de orden federal, por lo que, como un caso de --

excepción, restringe el que la autoridad actue en abuso 

del imperio de la ley, y que sus actos, estén debldame!l_ 

te legalizados, dentro del ámbito de validez, proceden

cia en el que tiene competencia, y que se termine, can_ 

ese absolutismo con el que ven1an actuando, m~s alla -

de sus facultades y atribuciones de que est~n investi-

dos. 

En relación con lo anterior, nos da pie, a efec--

tuar un somero análisis acerca, de la fuerza coactiva -

que tienen las resoluciones que emiten los tribunales -

jurisdiccionales o tribunales administrativos, pero no_ 

sin antes, tener que estudiar otros medios de defensa, 

con los cuales cuenta el particular, sin el ánimo de -

pretender realizar un exhaustivo estudio de este tema, 

podemos decir lo siguiente: 

Ot"os medios de defensa con los que cuenta el go-

bernado o particular, una vez agotado el recurso prima-
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rio, la falta de definitividad, causal de sobreseemien

to por no agotar el recurso ordinario, lo será el jui-

cio de nulidad, tramitado ante el Tribunal Fiscal de la 

Federaci6n. 

El particular puede ejercitar esta• acción, demandan 

do la declaración de la resolución negativa ficta, que_ 

deber6n ser planteados ante los tribunales jurisdiccio

nales o tribunales administrativos, cuando as1 lo deter 

minen los ordenamientos legales en materia administra-

tiva, los cuales a su vez se subdividen en tribunales -

jurisdiccionales de plena jurisdicción, o de simple an~ 

laci6n, y los tribunales administrativos, siempre serán 

de simple anulaci6n. 

Con lo anterior, estamos en la posibilidad de in-

ternarnos en la fuerza coercitiva de las resoluciones -

que dictan los tribunales jurisdiccionales o administr~ 

tivos, lo cual nos lleva a realizar un breve estudio -

de la : 

b}. Simple Sanción. 

En el apartado inmediato anterior de este capltu-

lo, ya hablanos apuntado, que los tribunales jurisdic--
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clonalcs o administrativos, son los encargados de decir 

el derecho, y consecuentemente los que van a revisar la 

legalidad del acto administrativo, y que estos tribuna

les se subdividen: tribunales de plena jurisdicción --· 

o de anulación, y por lo que se refiere a los tribuna-

les administrativos éstos siempre serán de anulación, -

este subdivi<ión es con la finnlidad de estar en lapo

sibilidad de establecer la coerclbilidad qu~ tienen 

las resoluciones que emiten estos tribun•les jurlsdlc-

cionales y los tribunales administrativos. 

Dentro de los capltulos precedentes, ya hablamos -

hecho un análisis sobre las autoridades fiscales y ad-

ministrativas de orden federal, y entre otras faculta-

des se habla establecido que son las encargadas de emi

tir los actos administrativos, lv que nos llevó asimis

mo, a establecer que, son a las que se les puede impu-

tar la resolución negativa ficta, que es la ficción del 

derecho, que como figura j11ridica objeto central de 

nuestro estudio. 

Cuando el particular se ve afectado en su esfera -

jur1dicn, en la emisión de un acto administrativo, o, 

po·que por el simple transcurso del tiempo, la autorl--
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dad ha guardado silencio, o en su defecto ha incurri--

do en la inactividad administrativa, configurandose la_ 

resolución negativa ficta, en cualquiera de los dos su

puestos que nos ocupan, se hace necesario que el gober

nado ocurra a los tribunales, ya sean estos jurisdiccio 

nales, o, a los tribunales administrativos, con la fin~ 

lidad de que éstos resuelvan,o bien declarando la nuli

dad del acto administrativo emitido, o en su caso, de-

clare la resolución negativa ficta, previo estudio de -

fondo en el que se revisa la legalidad y la validez, -

del acto administrativo emitido, o en el caso de la re

solución negativa ficta, sea ésta declarada nula de ple 

no derecho, para un futuro acto administrativo que pu-

diere emitirse, y que cause perjuicio en la esfera ju-

ridica del gobernado. 

Dentro de la forma procedimental del derecho admi

nistrativo, esta se divide en dos: 

l. Fase oficiosa, que es la que se tramita -
ante la autoridad emisora del acto admi-
nistrativo; y 

2. Fase contenciosa administrativa; que es -
la que se tramita ante los tribunales, -
sean éstos de caracter jurisdiccional, o 
de carácter administrativo, que son los= 
órganos que van a revisar la legalidad o_ 



validez del acto administrativo emitido, -
o en su caso, son los que van a declarar -
válida o legal la inactividad o silencio -
administrativo. 

En los capitulas anteriores, ya hablamos estudia-

do en forma breve, la fase oficiosa, es decir, los re--

cursos o medios de defensa ante la propia autoridad que 

emitió el acto administrativo. 

Por lo que en este cap1tulo se hace necesario rea-

lizar un somero estudio de la fase contenciosa asl como 

los medios de defensa que puede ejercer el particular -

o gobernado, en contra de los actos emitidos por las -

autoridades administrativas y fiscales de orden federal, 

y que se interpondrá ante los órganos jurisdiccionales, 

o en su caso, ante los tribunales administrativos cuando 

asl lo dispone la ley de la materia, los que van a revi

sar la legalidad y validez del acto combatido, o en su -

caso, la declaración de la resolución negativa ficta. 

Ahora bien, también se hace necesario efectuar ----

un breve análisis sobre la coercibilidad de los fallos -

que em1tP.n t1nto los tribunales administrativos, como -

de los jurisdiccionales, puesto que en la práctica, he-

mo• visto como tales resoluciones adolecen de coercibi11 
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dad, puesto que si el acto administrativo emitido, que_ 

éste ha sido Impugnado ante los tribunales jurisdlcclo· 

nales, o bien, ante los tribunales administrativos, la 

resolución que le rec~e. tal acto administrativo, Y la 

resolución es en el sentido de que se declara la null·

dad del acto administrativo Impugnado, la autoridad eml_ 

soríl, en vez de acatar la resolución emitida por los 

tribunales multimencionados, se concreta a emitir el 

mismo acto administrativo, por el mismo concepto; sólo -

que modlflc~ndolo, o sustituyéndolo, pero adoleciendo de 

la legalidad y validez por la que fue Impugnado. 

Ahora bien, en relación con la figura jur1dlca que_ 

hemos venido estudiando, esto es, la resolución negativa 

fleta, cuando ésta se configura, puede ser solicitada la 

declaración ante los tribunales jurisdiccionales, o tri

buna les administrativos, los cuales pronuncian una res~ 

lución declar~ndola procedente; las autorldade> fiscale> 

y administrativas de orden federal, se concretan a emi-

tir otro acto administrativo en acatamiento a la resolu

ción jurisdiccional o especial pronunciada, modificando_ 

o sustituyendo con discretas modalidades de forma, 

sobre el cual se declaró la resolución negativa ficta, -

lo que deberla ser conforme a derecho, es que tales ac--
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tos administrativos, que se han combatido en relación -

con la ficción del derecho, que en este estudio nos oc~ 

pa, fuera declarada nula de plena jurisdicción de donde 

no volviera a emitirse dicho acto administrativo por el 

tipo y concepto que afecta la esfera jur1dica del partl 

cular, o peticionario, o en su defecto, que sea resuel

ta en sPnt1do positivo, o d1cho de otra manera, en fa-

vor del peticionario. 

El silencio o inactividad administrativa o fiscal, 

ya que hemos llegado a tener la certeza de que las res2 

luciones que se dictan en los tribunales jurisdicciona

les o administrativos, son de simple anulación, de don

de se desprende, que las sentencias que pronuncian los_ 

órganos jurisdiccionales o administrativos adolecen de_ 

coerc ib i lid ad. 

De lo anterior, llegamos a la conclusión de que 

tales sentencias carentes de coercibilidad, de donde 

los efectos que éstas producen son de simple sanción, -

o bien, simple anulación, dejando al arbitrio de la au

toridad emisora de los actos administrativos, el acata

miento o no, de la resolución jurisdicciooal recaida, -

cr'ando una situacióo de hecho antijurldica, con la eml 
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slón de otro acto administrativo, dejando en desvent•Ja 

al peticionario, modificando o sustituyendo el nuevo 

acto, pero con el mismo tipo y concepto con el que ori

ginalmente se emitió, y adoleciendo del principio gene

ral del derecho "de cosa Juzgada". 

En este orden de ideas, es facl ib le que si los es

tudiosos del derecho, o los legisladores, hicieran un -

estudio m~s profundo en relación al silencio o inactiv! 

dad de las autoridades administrativas y fiscales, en -

forma m~s especHfca, en un ordenamiento legal especlf! 

co, o dentro de los mismos ordenamientos legales exis-

tentes, a efecto de darles a las sentencias jurisdicci2. 

nales, que emiten los tribunales en materia administra

tiva o los especiales, una coercibflidad efectiva, y 

que realmente fuera una sanción para las autoridades 

fiscales y administrativas federales, en la cual, pre-

cluyera procesalmente el derecho de la autoridad de emi 

tiren forma modificada o sustituida el acto administra 

~declarando nulo -- 11 
••• el que se entienda en se!!. 

tido negativo, .•. "--, el acto sobre el cuol guardó si

lencio o incurrió en una inactividad administrativa, en 

ese mismo momento se anular~ tanto el tipo, como el co~ 

cepto con el que originalmente se generó para ser con--
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gruente con la sentencia jurisdiccional que se produce_ 

y asl lo declara. 

De lo antes apuntado, tenemos que si las senten--

clas jurisdiccionales.que dictan los tribunales de la -

materia, sean estos jurisdiccionales o administrativos, 

son de simple sanción o simple anulación, hace nugato-

rio toda la mecánica jur·fsdiccional 1 conculcando fla--

grantemente el principio gene•al de derecho de igualdad 

de las partes. 

En razón de lo que hemos establecido, las sanclo-

nes que se impone a los órganos administrativos, a tra

vés de la Ley Federal de Responsabilidades para los Se~ 

vidores Públicos son sanciones para las persona5 f1si-

cas, las que est~n Investidas con facultades y atribu-

c1ones de decisión y ejecución, m~s nunca, para el órg~ 

no administrativo que por conducto de un funcionario -

que le hizo incurrir en el silencio o inactividad ad-

ministrativa, m6s sin embargo, el mismo precepto legal 

37 del Código Fiscal de la Federación en vigor, prevé -

esta ficción del derecho que es la resolución n~gativa_ 

ficta la que establece y dispone: 

Art. 37.- ... Deberán ser resueltas en un plazo de_ 
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cuatro meses; transcurrido dicho plazo sin que se 
notifique la resoluclon, el Interesado podrá cons1 
derar·que la autoridad resolvl6 negativamente e -
interponer los medios de defensa ... • 

De donde, si la autoridad administrativa y fiscal 

incurre en el silencio o inactividad administrativa, 

éste también, es decir, el órgano administrativo o fis

cal deber1a de correr la misma suerte, recluye11do el d~ 

recho del órgano, de emitir un nuevo acto administrati

vo por el mismo concepto y tipo, por el que fue emiti-

do o se generó, o en su caso, declarando nula la resol~ 

clón negativa fleta, otorgando la petición al solicita~ 

te. 

Cuando el legislador subsana el silencio o Inacti

vidad administrativa, en la que incurre, y en vez de -

quitar la validez del acto administrativo, el juzgador_ 

emite una sentencia para efectos en la cual emite un r~ 

conocimiento o no reconocimiento de la validez del acto 

combatido, otorgando una oportunidad más a la autoridad 

administrativa o fiscal, a que emita un nuevo acto, o -

bien, emita otro acto como el impugnado, adoleciendo 

de los vicios de fundamentación y motivación, a esta 

clrcuntancia, es a la que se le ha denominado simple -

~. en virtud de que tal oportunidad, es otorgada_ 
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al detentador del µoder, por estar investido con facul

tades y atribuciones de decisión y ejecución. 

Se le ha denominado a la fuerza coactiva de la re

solución emitida en la fase contenciosa como simple sa~ 

ción, a virtud, de que cuando la resolución dictada 

es desfavorable para el gobernado, la autoridad cuenta_ 

con los medios necesarios para su cumplimiento y ejecu

ción, aún antes, de que se inicie la fase oficiosa, en_ 

la cual garantiza los intereses del estado, mediante el 

procedimiento administrativo de ejecución. 

A contrario sensu, si la sentencia reca,da es des

favorable para la autoridad, ésta est~ en la potestad -

de acatar en sus términos dicha resolución, o bien 1 

está en la facultad de emitir un nuevo acto, aún, cuando 

éste adolece de los vicios que fueron motivo de la impu.9. 

nación, m6s aún, la de no resolver las cuestiones de -

fondo, o en su caso, volver a incurrir en la inactivi-

dad o silencio administrativo. 

De donde se desprende, que cuando en la fase cante~ 

ciosa se r.m~te una resolución, la coal es desfavorable -

a la autoridad, ésta cuenta con la facultad y potestad -

discrecional, de cumplimentar o no en sus términos la --
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resolución emitida por las autoridades jurisdiccionales 

o tribunales administrativos, y esto es as\, por virtud 

de que no existe una coercibilidad tajante, y de plena 

jurisdicción, en la cual los tribunales jurisdicciona-

les o admini,trativos que son de simple anulación, se -

encuentran limitados a emitir resoluciones de anulabi-

lidad, y no de nulidad absoluta, razón por la cual, 

sólo pueden estar facultados para emitir resoluciones de 

simple anulación, no as1,si se tratara de tribunales -

con plena jurisdicción. 

Por lo que en este estudio que nos ocupa, debemos_ 

concluir que cuando se eleva y se ejerce el derecho de_ 

petición, ante una autoridad administrativa o fiscal, -

éstas o una de ellas, ante la que se eleva la petición, 

incurre en el silencio o inactividad administrativa, -

se est~ en presencia de la resolución negativa fleta, -

dentro de la fase contenciosa se invoca la declaración_ 

jurisdiccional de la figura jur\dica que es objeto de -

nuestro estudio, y que tal declaración es concedida a -

través de una resolución, la cual es emitida por un 

tribunal jurisdiccional o administrativo de simple anu

lación, la referida resolución entraña para la autori--

• dad una simple sanción, la cual, de acuerdo a su potes-
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tad y facultad discrecional de cumplimentarla o no en -

sus términos, o bien, puede cumplimentarla resolviendo_ 

el acto administrativo, respecto a la petición, conf ir

mAndola en sentido negativo que al hacerse la consideró 

asl, despu6s de haber transcurrido cuatro meses, y que_ 

fue el motivo fundamental, para solicitar la declara--

ci6n jurisdiccional de la resolución negativa ficta. 

De todo lo anterior, que hemos visto hasta aqul, -

en el apartado precedente, se hace necesario y sin el -

Animo de agotar un estudio profundo al respecto, habre

mos de realizar un somero anAlisis con respecto a la: 

c). Preclusi6n del Derecho de Autoridad. 

Ya hemos anticipado en los apartados precedentes -

de este capitulo, sobre los medios de defensa con que -

cuenta el gobernado, que son los medios de control de -

la actividad o inactividad de las autoridades adminis-

trativas o fiscales del Ambito federal. 

Asimismo, oc~pamos un breve espacio en el análisis 

de la coercibilidad que contiene las resoluciones que -

emiten los tribunales jurisdiccionales o especiales de_ 

sl•ple anulación, en virtud, de que tantos f~los emiti-
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dos entrañan, en s1, una simple sanción, respecto a las -

autoridades; pero si las resoluciones son emitidas por_ 

tribunales jurisd1ccionales con plena jurisdicción, 

sendas resoluciones, deben de ser acatadas Y cumplimen

tadas en sus términos, entrañando una sanción de nuli-

dad absoluta sobre la validez del acto administrativo -

que fue motivo de la impugnación. 

En el caso especial de la figura juridica que nos_ 

ocupa, es decir, la resolución negativa fleta, la cual 

puede configuarse, ya sea, por el silencio o inactivi-

dad administrativa o fiscal, por haber dejado de cante~ 

tar o resolver. en un lapso de cuatro meses, o bien, ·

como lo dispone el articulo 80. de la Constitución Poll 

tica de los Estados Unidos Mexicanos • ••• Que debera -

contestar en breve tiempo. •, este silencio o inactivi

dad admin1strativa de la autoridad, deberla de bastar -

para la declaración de la configuración de la resolu--

ción negativa fleta dentro de la fase oficiosa. 

Para que dentro de la fase contenciosa, es decir, 

ante un tribunal jurisdiccional o administrativo, in--

vestido con plenitud de jurisdicción, declarara la re-

solución negativa fleta, y de esa manera condenar a la 
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autoridad administrativa o fiscal, a que cualquier --

cuestión o resolución al fondo de la solicitud ante -

ella elevada, para que esta sea declarada o afectada -

de nulidad absoluta, careciendo de validez absoluta -

el acto administrativo que pretenda la autoridad emi--

tir durante o concluida la fase contenciosa. 

A lo anterior podemos decir, que estamos en presc~ 

cia de la preclusión del derecho de la autoridad admi-

nistrativa o fiscal, como ya lo hablamos anticipado, -

el término de cuatro meses que tiene la autoridad para_ 

notificar la resolución, sobre la solicitud elevada an

te ella, y ésta no se dió es cuando incurre en el sile~ 

cio o inactividad administrativa, y si se emite una se~ 

tencia con plenitud de jurisdicción, debe de estar obll 

gada a contestar el fondo de la solicitud ante ella el~ 

vada; .al efecto estamos en la posibilidad de decir, que 

si la solicitud que fue motivo de la configuración de -

la figura jur1dica objeto de nuestro estudio,debe de -

ser concedida en sus términos, siempre y cuando tal so

licitud no sea contraria al orden público, de esta man~ 

ra es como presumiblemente estamos en la actualización 

de la preclusión del derecho de la autoridad, o dicho -

de otra manera, cuando la sentencia de un tribunal con_ 
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plenitud de jurisdicción y ésta es desfavorable a la a~ 

toridad, precluye el derecho de la misma, de invocar 

cualesquier otro recurso de carActer procedimental que_ 

argumente para su defensa de la declaración de la reso

lución negativa ficta, quedando obligada la autoridad -

administrativa fiscal, a emitir una resolución respecto 

la solicitud ante ella elevada a concederla, siempre_ 

y cuando ésta no se vea afectada o afecte al orden pO-

blico. 

En este orden de ideas, si la sanción que entraña_ 

una resolución emitida por un tribunal jurisdiccional o 

administrativo con plenitud de jurisdicción, la autori

dad a la cual se le declaró el haber incurrido en la 

ficción del derecho, considerAndola una negativa, es 

que estamos en presencia de la preclusión del derecho -

de la autoridad que es la encargada de resolver sobre -

la solicitud o un acto administrativo, que es en perJu1 

cío del gobernado¡ dicho de otra manera, dada la natu-

raleza de que el silencio o inactividad administrativa_ 

en el que puedm incurrir las autoridades administrati-

vas o fiscales, éstas dependen necesariamente de la na

turaleza de la sanción a imponer, ya sea de simple anu

lación, o anulación con plenitud de jurisdicción, de --
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cualquier manera, estamos en la presencia de la preclu

sión del derecho de la autoridad, para emitir los mis-

mes actos, del mismo tipo y concepto, o bien otros nue

vos que afecten el contenido de la solicitud elevada a~ 

te ellas, dejando sin resolver la solicitud que fue mo

tivo fundamental, para ia declaración de la resolución_ 

negativa fleta, y de esa manera, la pérdida del derecho_ 

de la autoridad para invocar cuestiones que no resolvió 

oportunamente, mAs aún cuando no se di6 a conocer la n2 

tiflcación a la resolución, de la solicitud o petición_ 

que se elevó. 

De acuerdo con el carActer, sea administrativo o -

fiscal podemos decir que cuando ha precluldo el derecho 

de la autoridad administrativa en particular, y a ésta 

se le configuró y declaró la resolución negativa ficta, 

éstas estAn obligadas a realizar un estudio sobre el -

fondo de la petición, en la cual si ésta no es contraria 

al orden público estA obligada a conceder en sus térmi

nos tal petición, de conformidad a las facultades y atrl 

buciones que la ley le permita que regule su activi--

dad, es der. ir, de acuerdo a su competencia, precluyendo 

su der2cho de interponer cualesquier otro recurso o de

fensa que tenga la autoridad del cual pudiera esgrimir_ 
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para negar el otorgaml¿nto a la solicitud o petición, -

que se elevó ante ella, por virtud de no haber notlfl·· 

cado en forma oportuna dentro del lapso de cuatro meses 

dicha resolución, por lo tanto este tipo de sanción que 

debiera de ser con plenitud de jurisdicción, los tribu

nales de simple anulación siempre dejan una pequeña opof 

tunldad a la autoridad administrativa para que niegue -

expresamente la solicitud o petición. 

SI la naturaleza del silencio o Inactividad adminl~ 

tratlva deviene de una autoridad de carácter fiscal, y_ 

la cual es declarada por una autoridad jurisdiccional -

o administrativa con plenitud de jurisdicción, la san--

clón que deberla lmponérsele a la autoridad fiscal en -

particular, éste debe ser afectado de nulidad absolutaL 

no obstante que dentro de la fase contenciosa, la auto

ridad fiscal haya resuelto dentro de la fase contencio

sa, al momento de emitir la resolución los tribunales -

jurisdiccionales o administrativos de plena jurisdic--

c16n, deben declararlos nulos, o sea se decrete la nul! 

dad absoluta del acto, en virtud, de que ha precluldo -

el derecho de la autoridad para emitir el acto adminis

trativo, sobre la solicitud o petición que motivó la d~ 

elación de la resolución n•gatlva fleta, y lo anterior, 
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deviene de que en el precepto nümero 37 del Código Fis

cal de la Federación, dispone que de no ser notificada 

en lapso de cuatro meses, el interesado deberA consi--

derarla en sentido negativo, de esta circunstancia que_ 

de antemano 'e estA negando la solicitud o petición, -

también deberla de ser la sanción con plenitud de juri~ 

dicción, toda vez, que ha preclu,do su der~cho de la ª! 

toridad por viotud, de que aün habiéndose configurado -

la resolución negativa fleta, de antemano estA negando_ 

cualquier resolución que haya de recaer a la solicitud_ 

o petición. 

En los anteriores pArrafos hemos tratado de hacer_ 

un breve an~lisis respecto a lo que es la preclusión del 

derecho de la autoridad, el cua 1 en forma aparente, he

mos visto que hay una cierta confusión entre preclusión 

y sanción, y esto es asl porque si precluye un derecho, 

cual es la sanción que deberla de recaer a dicha pr~cl~ 

sión; de otra manera si la autoridad en exceso del im

perium que la ley le concede, transgrede y afecta los 

derechos de los gobernados, 1mponiéndo les aün más mayo

res obligaciones, cuAl es la obligación de la autoridad 

cuando ha precluldo su derecho después de habérsele co~ 

figurado la resolución negativa ficta. 
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Es de uso cotldlono, que el hP.cho de que un fun--

clonario Investido con facultades de decisión y ejecu-

clón, o bien separadamente la decisión o la ejecución,_ 

en exceso de sus facultades que tiene conferidas es oml 

so en dar resolución y notificar la misma sobre una so

licitud o petición, que ésta sea resuelta en el momento 

que considera oportuno, aQn habiendo transcurrido y con 

exceso el lapso de cuatro meses que dispone la ley para 

resolver sobre una petición, la haga saber para convalj 

dar su silencio o inactividad en la que incurrló,de don 

de se desprende que ha pre-luido el derecho de la auto

ridad para convalidar su omisión, y por ende tal omi--

sión es decir, su inactividad o silencio administrativo, 

debe de ser sancionado, no solamente co la precluslón -

de su derecho, sino declarando la nulidad absoluta del 

acto que pretende convalidar, al momento de hacer saber 

y notificar la resolución sobre la petición que ante -

ella se elevó. 

De lo anterior, e;tamos en la posibilidad de aflr· 

mar que la preclus1ón del derecho de autoridad, debe de 

tener una sanción, en la cual afecte de tal manera a la 

autoridad para emitir nuevos actos, o en su casot los -

mismos actos sobre los que se configuró la resolución -
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negativa fleta, deban de carecer de validez, condenando· 

los a la declaración de la nulidad absoluta, tanto de -

los nuevos o mismos actos, que emanen o devengan de la -

solicitud o petición que fue objeto de la declaración 

de la resolución negativa fleta en que incurrió la auto

ridad. 

d), Resolución del Derecho de Pet1c16n, art1culo -
Bo. Constitucional. 

Durante todo este pequeño estudio, sin el ~nlmo de_ 

pretender agotar todas las posibilidades respecto• la -

figura jur1dica que nos ocupa, debemos de considerar que 

dentro de la parte dogmatica de la Constitución Po11tica 

de los Estados Unidos Mexicanos, y consagrado como una -

garan~1a individual, el art1culo So. dispone que los -

funcionarios y empleados de la federación deben de respe

tar el derecho de petición, imponiendo una limitante a -

los extranjeros, los cuales no deben intervenir ni ele-

var peticiones en materia po11tica, ahora bien, dentro -

de este estudio, en el cual es importante el respeto al 

derecho de petición, ya que el objeto de este estudio 

es desccntrañar la negativa ficta de las autoridades 

fiscales y administrativas federales. 
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Como ya lo hemos anticipado a través de los caplt~ 

los precedentes, y m~s aún en forma particular vimos 

cuales son los elementos esenciales para la conflgura-

ción de la resolución negativa fleta, en que para que -

ésla se dé, es decir, estemos en presencia de ella, es_ 

un requisito esencial el elevar una solicitud o una pe

tición, para que la autoridad ante la que se eleve di-· 

cha solicitud o petición, en el momento oportuno emita_ 

y notifique su resolución que debe de recaer a dicha s~ 

licitud o petición. 

Dentro de la teorla, lo anterior, serla el respeto 

absoluto al derecho de petición, pero en la práctica -

el simple hecho de que una autoridad no emita una reso

lución~ o notifique el resultado sobre la petición al -

Interesado, es transgreder, al respeto al derecho de p~ 

tición. 

En este orden de ideas el hecho de que el goberna

do haga uso del ejercicio de los medios de defensa para 

que se declare la resolución negativa ficta, a la om1-

s161 en la que incurrió la autoridad y que tal omisión -

ya sea por silencio, o por inactividad, simple y senci

llamente, está violando en perjuicio del gobernado el -
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respeto al derecho de petición, en virtud de que no le 

recayó un acuerdo que se haya hecho saber al Interesado 

en breve tiempo, lo cual quiere decir, que de no haber

lo hecho oportunamente, y como en este caso el artlculo 

80., constitucional, es genérico, e i(Jlpreciso, el breve 

tiempo para la autoridad pudiera ser de seis meses, un 

a1'o, dos o simplemente dejarlo de hacer. 

En este orden de ideas cuando el gobernado ante tal 

Imprecisión en cuanto al breve tiempo, las leyes regla-

mentarlas iCOdigo Fiscal de la Federación articulo 37, -

Ley Federal de Protección al Consumidor articulo 164, 

Ley del Instituto Nacional del Fondo para la Vivienda de 

los Trabajadores articulo 38, etcétera), y Tesis Juris-

prudenclales de la Suprema Corte de Justicia de la Na--

clón, y de sus Tribunales Colegiados de Circuito, han d~ 

terminado que el breve tiempo,a que hace alusión el artl 

culo 80. de nuestra Carta Magna, debe de ser de cuatro -

meses; de donde, cuando hablamos nosotros de oportunidad, 

nos referimos necesariamente a la determinación que hizo 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación a través de sus 

Tesis Jurlsprudcnciales que es de cuatro meses. 

SI transcurrido dicho lapso determinado por la Su-

prema Corte de Justicia, la autoridad no hace saber, o -
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no notifica la resolución que le deba recaer a la peti

ción, la autoridad ha Incurrido en el silencio o inactl 

vldad administrativa, o bien si al hacerlo lo hace con_ 

posterioridad a los cuatro meses a que dispone tanto -

las tesis de Jurisprudencia de la Suprema Corte de Jus

ticia de la Nación, y de las leyes reglamentarlas, que_ 

as1 lo disponen, la autoridad ha dejado de hacerlo en -

forma oportuna. 

Ya hablamos dicho que habiendo transcurrido y con_ 

exceso el lapso a que hemos aludido en el p~rrafo inme

diato anterior, el gobernado puede hacer ejercitar sus_ 

derechos a través de los medios de defensa que se en--

cuentran previstos tanto dentro de la Constitución como 

de las leyes reglamentarlas de la materia en que se ha

ya Incurrido la falta o omisión, para hacer valer el 

respeto al derecho de petición del gobernado, y esta 

es una nueva solicitud que el gobernado tiene que ele-

var ante los tribunales jurisdiccionales o administra-

tlvos, a efecto de que la transgresión al respeto al d~ 

recho de petición, sea declarado a través de la figura_ 

jurldica que ha sido objeto de nuestro estudio, es de-

cir, la resolución negativa fleta, y a tal solicitud o_ 

medio de defensa le debe recaer una resolución, en la -
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cual decrece el respeto al derecho de petlc16n, de don

de estamos c1ertos, de que todas las resoluc1ones que -

versen sobre la declaración de la resoluc16n negativa -

fleta se refieren necesariamente, al respecto al derecho 

de petición. 

Es la forma que conforme a derecho las autor1dades 

f1scales o admin1strat1vas de orden federal, se vean --

prec1sadas,y aun m~s. obl1gadas a respetar el derecho de 

petición, de donde podemos concluir, que toda resolución 

o sentencia emanada de tr1bunales jurisdiccionales o --

administrativos, sean éstos de simple anulación, o de 

plen1tud de jurisdicción, en el fondo es obligar a la 

autoridad administrat1va o fiscal, a respetar el derecho 

de pet1c1ón que se formule ante ell~ conforme a lo dis-

puesto; por el articulo Bo. de nuestra Constituc1ón Pol1-

tica de los Estados Unidos Mex1canos. 
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C ONCL US IONES 

PRIMERA. La resolución negativa ficta, la enten-

demos como el silencio o inactividad administrativa, p~ 

ra resolver el derecho de petición, concretizado en una 

solicitud del particular. 

SEGUNDA. La resolución negativa ficta, como fic-

ción del derecho, es imputable únicamente a la~ autori

dades administrativas y fiscales. 

TERCERA. Los efectos a producir por la configura

ción de la resolución negativa ficta, deben entenderse_ 

en dos sentidos: 

l). En sentido negativo, esto es, se da la fic--

ción de derecho, sin producir m~s efectos .que, la omi-

sión al resolver; lo que jur1dicamente debe de reputar

se como resolución negativa; 

2). En sentido positivo, esto es se configura la_ 

resolución negativa ficta, produciendo los efectos 

que se precisan en la ley de la especialidad, que gene

ralmente son confirmatorios respecto al peticionario.--
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CUl\llTA. En tado caso, la determinación de uno --

u otro de los aspectos, que se precisan en la conclu--

siOn anterior, serdn legales, esto es, constarán en for. 

ma expresa en el derecho positivo de la especialidad -

administrativa de que se trate. 

QUINTA. La ficción de derecho cuyo estudio nos -

ocupa, es decir, la resolución negativa fictJ si~mpre -

regular~ relaciones juridicas entre dos sujetos, el ac

tivo, que es el estado, a través de la administración -

pQblica federal, al emitir el acto administrativo; y, -

el particular peticionario, que recibe o aprovecha los_ 

efectos juridicos de la misma, en calidad de sujeto pa

sivo. 

SEXTA. El objeto a estudio, puede presentarse 

en el campo metamente administrativo, fase oficiosa; 

o en, el campo administrativo de contención, fase con-

tenc losa ( f i sea 1. jur i sd ice lona 1, etcétera). 

SEPT IMA. La resolución negativa ficta, opera 

en el derecho administrativo, en forma espec~fica y con 

ciertas Jnalog1as, con el derecho común entre otras la 

preclusióo procesal. 
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OCfAVA. La garantla individual del derecho de --

petición, opera en forma general, mediante la resclu--

clón expresa del acto administrativo. 

NOVENA. Concordante con la conclusión anterior, 

el caso de excepción a la resolución del derecho de pe

tición, lo satisface la resolución negativa ficta, en -

los términos de la conclusión tercera. 

DECIMA. Es imperativo que el legislador se avo--

que a un estudio más profundo de la resolución negativa 

ficta, y emita dentro de un ordenamiento legal especlfl 

co e Independiente, o bien, dentro de los ordenamientos 

administrativos existentes, una regulación más exhaustl 

va de la mencionada ficción del derecho administrativo. 

DECIMA PRIMERA. El principio de legalidad, visto 

a través de la mayorla de razón, requiere como requisi

to esencial, que se limite a la autoridad administrati

va, en la emisión de los actos del mismo tipo o concep

to, puesto que de otra manera, el particular queda en -

desventaja, ante la ilimitada facultad en la emisión -

del acto administrativo; resultando nugatoria toda la -

mecánica jurisdiccional de revisión de legalidad del 

propio acto, que aun bajo sentencia jurisdiccional, 
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al quedar firme, puede ser modificado por la autoridad 

con facultades omnipotentes, cuestión ~sta que choca -

por ser contraria a todo sistema jurldico en general, -

y en especial conculcatoria del principio de igualdad -

de las parles. 

DECIMA SEGUHIJA. Con base en las consideraciones 

de las conclus1ones anteriores, debe necesariamente 

aplicarse como sanción a la autoridad administrativa, -

la Imposibilidad de variar el acto administrativo, re•! 

sado por la autoridad jurisdiccional. 

DECIMA TERCERA. De no aplicarse la limitanle, 

mencionada en la conclusión anterior, a la autoridad ai 

ministrativa, resulta intrascendente, la sanción para -

la misma, ya que sólo se da en favor del particular, -

la aplicación de los efectos precisados en la conclu--

sión tercera. 

DECIMACUARTA. Lo referido en las conclusiones ª!! 

teriores, es decir, lOa., lla, 12a., y 13a., sólo ten-

drAn validez plena cuando los tribunales revisores de -

los actos administrativos, sean investidos con carActer 

de plenitud de jurisdicción, para declarar vAlido o nu

lo el acto, en tal evento, las autoridades administra--
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t1vas o fiscales, no puedan legalmente mod1ficarlo o -

sustituirlo. 

OECIMA QUINTA. cuando el acto administrativo ---

emana de una autoridad capr1chosa o poco seria, burla -

la resolución del tribunal jurisdiccional o administra

tivo, emitiendo de nueva cuenta el mismo acto, o modi-

ficando Onicamente el número progresivo o cualquier 

otro elemento de forma en perjuicio del particular, y -

en desdoro de la propia administración pública. 
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